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SS. MM. la Reina Dona Isabel l í  y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Dona María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante saíud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
director del colegio general m ilitar lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) de una exposi
ción promovida por Dona Gregoria Pineiro y de las Ca
sas, viuda del general D. Manuel de Benedicto, en so'iei- 
tud de que a su hijo D. Fernando, cadete del colegio ge
neral del cargo de V. E . , se le concediese el p ise en su 
m ism a clase al arma de caballería; y S. M ., al propio 
tiempo que niega á la interesada dicha gracia , se ha ser-: 
vido ordenar por punto general quede prohibido absolu
tamente el expresado pase de ios cadetes á los cuerpos 
del ejército, como perjudicial á la moral de ese estableci
miento y al estímulo de la propia clase de cadetes, puesto 
que ven por el referido medio á sus compañeros abrirse 
paso al empleo de subtenientes o alféreces, cuyo ascenso 
debe ser reservado exclusivamente al m érito y a la sufi
ciencia.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 8 de 
Enero de 1 8 i5 .= E l  subsecretario, conde de Vislahermo- 
sa .^ Sr .......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción pública.—Negociado núm. 3.

S. M ., oído el parecer del consejo de Instrucción pública, se 
ha dignado declarar útil para el ejercicio de la* lectura en las 
escuelas de primera enseñanza «el libro de la escuela ó catecis
mo de conocimientos útiles.»

Madrid 8 de Enero de 1845.^E1 subsecretario, Juan Feli
pe Martínez.

DIRECCION G E N E R A L D E R E N T A S ESTAN CA D AS
Y C O N T A D U R I A  G E N E R A L  DEL R E IN O .

En la condición 16 del pliego que para la celebración de 
una subasta de papel para la fábrica del sello se publico en la 
Gaceta núm. 3765, del sábado 4 del corriente, se señalo la canti
dad que en títulos del 3 y 5 por 100 debe presentar el contra
tista. Mas como no se hizo mención de los del 4 por 100, ni se 
seííuló tampoco la suma en metálico que igualmente seria admi
sible, se declara por medio del presente anuncio, y como adi
ción á la referida condición 16, que se admitirán los menciona
dos títulos al portador del 4 por 100 lo mismo que los del 3 y 
del 5. Y  si se prefiere asegurar el contrato con un depósito en 
metálico, se admitirá también en esta clase la cantidad de 75,000 
reales en equivalencia^ de los 300,000 que deben presentarse en 
títulos.

Madrid 9 de Enero de 1 845 .~ Jo sé  María Perez.—José Ma
ría López.
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C O R T E S

SENADO.
P RES IDE NCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO.

Sesión del dia 11 de Enero ele 1845.

Abierta á la una y media, fue aprobada el acta de la sesión an
terior.

Continuación de la discusión por artículos del proyecto de reforma 
constitucional.

Se leyó el s igu iente :

T I T U L O  V I I .

De la sucesión á la corona.
A r t .  5 3 .  Se  r e d a c t a r á  en lo s  t é r m in o s  s i g u i e n t e s :

«  ¡ l l eg a r en  á e x t i n g u i r s e  todas  las l in e a s  q u e  se s e ñ a l a n ,  se h a r á n  
p o r  u n a  ley n u e v o s  l l a m a m i e n t o s  com o m a s  c o n v e n g a  a la n a c ió n . »

Se p o n d r á  en s e g u id a  e s t e :
A r t i c u l o .  « C u a I q u L r a  d u d a  de hecho ó de  de r e c h o  q u e  o c u r r a  en 

o rd en  á la su ce s ió n  á la co ro n a  se r e so lv erá  p o r  una  le y . »
Se  ley ó  en s e g u id a  la e n m i e n d a  del S r .  P e r e z  S e o a n e ,  c u y o  c o n t e 

n i d o  es c o m o  s i g u e  :
P id o  al  S e n a d o  se .sirva a d m i t i r  en los t é r m i n o s  s i g u i e n t e s  la r e 

d a c c i ó n  c h ! ' p r i m e r  p á r r a f o  ó a r t i c u l o  de  los p r o p u e s t o s  en  l u g a r  de l 
5 3  de  la C o n s t i t u c i ó n :

« S i  l l e g a r e  el ca so  de  no t en er  el R e y  i n m e d i a t o  su ce sor ,  p o r  a c a 
b ar  en él todas  las l ineas  q u e  s e - se ñ a la n ,  i n m e d i a t a m e n t e  se h a r á n  p o r  
u n a  le y  n u e v o s  l l a m a m i e n t o s ,  co m o  m i s  c o n v e n g a  á la n ac ió n .  E s t a  
ley  .«e a n u l a r á  de  hecho y  de  derecho  por  el n a c i m i e n t o  de  h e redero  
le g i t i m o  de l  R e y ,  y  p o d r á  v a r i a r s e  en el todo ó p a r te  p o r  o t ra  le y ,  s i  
la c o n v e n ie n c i a  de  la n.ic ion ío aconse jare  a s i ,  í n te r in  no e m p ie c e  la 
su c e s i a n  en la coron a  de  los n u e v a m e n t e  l l a m a d o s .

U n a  le y  e sp e c i a l  d e t e r m ’ n ar a  la f o r m a  en q u e  se ha  d e  p r o c e d e r ,  
se g ú n  se ju z g u e  m a s  c o n v e n ie n t e  , en el a c u e r d o  de  la  l e y  h a c ie n d o  
n u e v o s  l l a m a m i e n t o s  á la suce s ió n  en la c o r o n a . »

E l  Sr .  P E R E Z  S E O A N E :  S e ñ o r e s ,  p o r  el a r t i c u l o  de  la C o n s t i t u 
c ió n  y  p or  el de  la r e f o r m a  q u e  ah o ra  se p r o p o n e ,  la v a c a u l e  de  la 
co r o n a  se ha d e  p r o v e e r  p r e c i s a m e n t e  c u a n d o  la n ac ió n  se e n c u e n t r e  
s in  M o n ar c a . ,  s in  m a s  d i f e r e n c ia  q u e  a h o r a  lia de preced er  á los n u e 
v o s  l i e m  i m ie n t o s  á h  co ro n a  una  e lección  de  R e g e n te .  N e c e s a r i a 
m e n t e  ha de s e p a r a r  es tos dos  ac to s un p e r i o d o ,  y  un p er io d o  no m u y  
co r to  en q u e  las a m b i c i o n e s  han  de  p u l u l a r  f o r z o s a m e n t e ,  y  p r o d u c i r  
g r a n d e s  m a le s  y  t r a s to r n o s  p ara  el país .  E s ta  es u n a  de  la s  g r a n d e s  
c r i s i s  en  q u e  p u ede  v er se  u n a  n a c i ó n ;  ¿ p e r o  es u n a  c r i s i s  p rec isa ,  
i r r e m e d i a b l e ?  ¿ N o  p u e l e  e v i t a r s e  de a lg u n a  m a n e r a ?  Me p arece  q u e  
esto.se. . co n seg u ir  i i , si e n v i d a  de l ú l t i m o  M o n a r c a  en q u ie n  s e ^ x ú n -  
g u ie s e n  to das  las fm e a s  por  la l e y  f u n d a m e n t a l ,  se h ic ie sen  desde lu e 
go  los n u e v o s  l l a m a m i e n t o s ,  .sin q u e  esto ofrezca t a m p o c o  i n c o n v e n i e n 
tes de  n i n g ú n  g é n e r o ,  p o r q u e  no se con ceden  d er ec h o s  q u e  n o  sean  r e 
v o c a b le s .

E l  Sr . P I D A L ,  M i n i s t r o  de  la G o b e r n a c i ó n :  S e ñ o r e s ,  v o y  á h a 
cer  a l g u n a s  l i g e r a s  o b se r v a c io n e s  á la s  i n d i c a c i c i v s  q u e  a c a b a  de  h a cer  
e l S r .  S eo an e .

E n  p r i m e r  l u g a r  e m p e z a r é  m a n i f e s t a n d o  q u e  d eb e  ser  u n  ca so  r a 
r í s i m o  el ca so  en q u e  l l e g u e n  á f a l t a r  todas las l ine as  l l a m a d a s  á la s u 
ce s ió n  de  la c o r o n a ,  p ero  esta s in  e m b i r g o  no es n na r a z ó n  p a r a  d e ja r  
de  p r o v e e r  á to das  las e v e n t u a l i d a d e s  qu e  p u edan  p r e v e n i r se .  A  pesar  
de  q u e  es tos ca sos r a r o s  , r a r í s i m o s  es im p o s i b le  p r e v e n i r lo s  todos en 
n i n g u n a  ( o n s t i tu c io n  del m u n d o ,  p o r q u e  bien  se co n c ib e  q u e  el d e c i 
d i r  si se h an  de  e x t i n g u i r  ó no la s lineas  h a b rá  de  s u s c i t a r  c a s i  s i e m 
p r e  u n a  d i s c u s ió n  de  he ch o  so b r e  si  se e x t in g u i e r o n  ó no.

P e r o  p r e s c in d ie n d o  de  esta  r a z ó n ,  en m i o p in ió n  no h a y  n i n g u n o  
d e  los in c o n v e n i e n te s  q u e  el S r .  P erez  S eo an e  su p o n e  en la red a cc ió n  
d e  es te a rL icu lo  a l  h a c e r  su  e n m i e n d a ;  y  c u i d a d o  q u e  n a d i e  m a s  d e s 
in t e r e sa d o  q u e  el G o b i e r n o  p u ' d e  pre sen tar se  en esta p a r t e ,  p o r q u e  ln 
red a cc ió n  a c t u a l  no es la q u e  p r o p u s o  el G o b i e r n o ,  y  s in  e m b a r g o  no 
t u v o  r e p a r o  en a c e p t a r l a  d e sp u é s  de  un la rg o  d eb a te  en  la c o m i s i ó n ,  
y  de sp u é s  de  la d i s c u s ió n  en el C o n g r e so  de  1) p u ta  dos.

D ic e  el S r .  P erez  S eo an e ,  s e g ú n  rae parece  c o l e g i r  de l e s p í r i t u  de  
su e n m i e n d a ,  p o r q u e  no he p o d id o  o í r  todo el d i s c u r so  de  S. S . , q u e  
ú n i c a m e n t e  se p u e d e  p r o ced e r  a l  l l a m a m i e n t o  de  n u e v a s  l ine as  en el 
c a so  de  q u e  h a y a  m u e r t o  el R e y .  E s ta  es una e q u iv o c a c ió n  de S . S . ;  
no  se ha e n t e n d id o  a s i  este  a r t i c u l o ,  pues q u e  u n a  l in e a  es tá e x t i n g u i 
d a  con q u e  una  so la  p e r so n a  q u e d e  de  el la ;  p u e s  un  solo  i n d i v i d u ó  no 
f o r m a  l in e a  y a :  de  c o n s i g u ie n te  se p uede  p r o ced e r  a l l l a m a m i e n t o  
c u a n d o  se ha e x t i n g u i d o  la l in e a ,  pues  no ha q u e d a d o  m a s  q u e  él u l 
t i m ó  v a s t a g o ;  p o r q u e  en la in t e l ig e n c ia  leg a l ,  l inea  es una  ser ie  de  
i n d i v i d u o s  q u e  d e sc ien d en  d e  un t ronco  co m ú n ;  d e  c o n s i g u i e n t e  se p o 
d r á ,  se g ú n  el e s p í r i t u  y  re d a c c ió n  de este a r t i c u l o ,  p r o ced e r  a l  l l a m a 
m i e n t o  de  n u e v a s  I m e a s , d u r a n t e  la v ida  del  ú l t i m o  v a s t a g o ,  y  es to  
s i e m p r e  ha su c e d id o  a s i  c u a n d o  en el t i em p o  de  D. C a r lo s  II ,  y  en 
P o r t u g a l  en  t i e m p o  del R e y  C a r d e n a l ,  en los q u e  d u r a n t e  su s  r e i n a -  

. dos  se t r a tó  de  d e c l a r a r  á q u ie n  co r r e sp o n d ía ,  p o r q u e  y a  lie d i c h o  q u e  
n o so n  es tos  caso s n u e v o s  en  la n a c ió n ; . a u n q u e  m a s  b ien  la s  n ac io n es  
t i e n e n  q u e  d e c id i r  u n a  c u e s t ió n  de  hecho q u e  de  d e r e c h o ;  p ero  r e p i to  
q u e  es tos  ca so s se r á n  r a r í s i m o s .

T e n e m o s  de  c o n s i g u ie n t e  q u e  se p u ede  p ro ced e r  al l l a m a m ie n t o ,  de 
u n a  n u e v a  l inea  c u a n d o  h a y a  l u g a r ,  cu and o  h a y a  t i e m p o ,  c u a n d o  se 
v e a  q u e  se ha e x t i n g u i d o  la r e in a n t e ,  p o r q u e  n o  q u e d a  de  e l l a  m a s  
q u e  un  v a s t a g o ,  po r  d e c i r lo  a s i ,  in fecundo .

P e r o  p o drá  d e c i r s e :  ¿ Y  si se m u r ie se ’ el R e y  s in  h a b e r  he clio  el 
l l a m a m i e n t o ?  E n  ese casó  el d e rec h o  pertenece á la n a c ió n  r e p r e s e n t a 
da p o r  s u s  C o r te s .  D e  su e r t e  q u e  es n a t u r a l  q u e  su ce da  y  s u c e d e r á :  
1?  Q u e  se p r o ced e rá  a l  l l a m a m i e n t o  de  la n u e v a  l in e a  d u r a n t e  la  v i d a  
de l R e y ;  y  2?  Q u e  si no se p rocediese  an te s  d e  su  m u e r t e  h a b r á  de  
p ro cede rse  a l  l l a m a m i e n t o  d e s p u é s  de  ella p o r  la s  C o r t e s  q u e  e n t o n 
ces e x i s t a n .

P e r o  d ice  el  S r .  P e r e z  S e o a n e :  l i a y  un g r a n d e  in c o n v e n i e n t e  en 
esa e l e c c i ó n ,  p o r q u e ,  ¿ c u á l e s  s e r á n  las  Corte s q u e  p o d r á n  r e s i s t i r  á una  
r e g e n c ia  n o m b r a d a  do s  m eses  a n t e s ?  C u a le s q u ie r a  , s e ñ o r e s ,  p o r q u e  
la re g e n c ia  en este  ca so  será  d e  un p a r l i c u la r  ; m a s  d i g o ,  d e b e r á  se r  
un  C o nse jo  de  re g e n c ia  , s e g ú n  el e sp ír i tu  de  n u e s t r a  h i s to r ia  y  de 
n u e s t r a s  l e y e s ,  y  p o r q u e  as i debe  s e r ,  p o r q u e  es el o r d e n ,  y  h a y  m u 
ch o s  in c o n v e n i e n te s  en e l e v a r  á u n a  p ersona  p a r t i c u l a r  al  p o d e r  s u 
p r e m o ,  lo q u e  no su c e d e  con u n a  c o r p o r a c ió n ,  la c u a l  no se p e r s o n a 
l i z a ,  y  n u n c a  l l ega  á o f r ec e r  los  r ie sgos  q u e  a q u e l l a ;  p e ro  s u p o n g a 
m o s  q u e  no sea tui C o n s e j o ,  se rá  u n  p a r t i c u l a r ,  u n  g e n e r a l ,  u n  m a 
g i s t r a d o .  Y  este  ¿ e s t a r á  en  el ca so  de  p r e te n d e r  f u n d a r  u n a  d i n a s t í a ?  
E s  i m p o s i b l e ,  y  de c o n s i g u ie n t e  no hay  este recelo.  A s i  p u es  creo  q u e  
se p u t d e  m a n te n e r  p e r f e c t a m e n t e  la redacc ió n  del  a r t i c u l o  ta l  co m o  
está  , p o r q u e  no p u e d e  m e n o s  de  en ten derse  c o m o  dejo e x p r e sa d o .

- E l  Sr . Perez  S e o a n e  o c u r r e  á o tro s  c a s o s ,  y  d i c e :  s u p o n g a m o s  q u e  
se p r o ced e  á la e lecc ió n  d u r a n t e  la v i d a  de l R e y ,  y  q u e  d u r a n t e  su 
v i d a  t a i u b i e a  le n az c a  q u  suce sor .  ¿  Q u é  se h a c e ?  E s t o  no h a y  q u e

d e c i r l o ,  p o r q u e  es b ien  c l a r o  q u e  a u n q u e  h u b i e r a  m i l  l ine as  l l a m a d a s ,  
en to n c e s  ce sa r ía n  y  v e n d r í a  el hi jo  del R e y ,  en p r i m e r  l u g a r  p o r q u e  
lo d ice  la r a z ó n ,  lo d ice  n u es tro  d er ec h o  c i v i l ,  y  p o r q u e  el de r e c h o  
del h i jo  e s ta r í a  a d e m a s  f u n d a d o  en  el d e rec h o  p o l í t i c o ,  en la ley  f u n 
d a m e n t a l ,  y  el de  las  l in e a s  n u e v a s  eu  uua  ley  secun í a r L ,  y  p o r q u e  
f a l t a r í a  a d e m a s  el fu n d a m e n t o  de esta ley sec u n d a r ia .

P or  todo  lo c u a l  er ro  q u e  no p u ed e  hab^r in c o n v e n ie n te  n in g u n o  
en  a c e p t a r  la reda cc ió n  de l  a r t i c u l o  tal c o m o  e s t á ,  y  en d e se ch ar  la 
e n m i e n d a  de l Sr.  S eo an e .

E l  .Sr. C A N E . 1 A :  L a  c o m i s ió n  no a d m i t e  la e n m i e n d a .
Se v o lv ió  a leer la e n m i e n d a .
E l  Sr.  S E O A N E ,  c o m o  a u t o r  de  el la , la a p o y ó  en un brev e  d i s 

c u r s o  , en q u e  r e p r o d u jo  las  razones  q u e  h a b ia  m a n i fe s t a d o  antes .
S in  d i s c u s ió n  fu e r o n  a p r o b a d o s  el a r t .  5 3  y  el  s ig u ie n te .
S e  le y ó  el

T I T U L O  V I I I .

De la menor edad del Rey , y  de la regencia.

A r t í c u l o s  5 7 ,  5 8  y  59 . Se r e f o r m a r á n  en los t é r m in o s  s i g u i e n te s  :
A r t i c u l o .  « C u a n d o  el R e y  fu e r e  m e n o r  de e d a d , el p a d r e ó  la m a -  

. d r e  de l  R e y ,  y  en su  defecto  el p a r ie n t e  m a s  p r ó x im o  á suceder  en la 
co ro n a  se g ú n  el o r d en  estab lec ido  en la C o n s t i tu c ió n  , e n t r a r á  desde  
lu e g o  á e jercer  la r e g e n c ia ,  y  la e jercerá todo el t i e m p o  de  la m e n o r  
éda d  de l  Rey .»»

A r t i c u l o .  P a r a  q u e  el p a r i e n t e  m i s  p r N á n o  e jerza la  regen c ia  
n eces ita  ser e s p a ñ o l , tener  2 0  añ o s  c u m p l i d c s , y  no e s tar  e x c lu i d o  de 
la su ce s ió n  de  ln c o r o n a .

El  p i d r e ó  la m a d r e  d e l  R e y  solo  p o d r á n  e jercer  la r egen c ia  p e r 
m a n e c ie n d o  v iu d o s .

A r t i c u l o .  E l  R e g e n te  p r e s ta r á  an te  las  C o r te s  el j u r a m e n t o  de  se r  
ñel al R e y  m e n o r ,  y  de  g u a r d a r  la C o n s t i t u c ió n  y  las leyes .

S i l a s 'C o r t e s  no e s t u v ie r e n  r e u n i d a s ,  el R e g e n t e  la s  co n v o c ará  i n 
m e d i a t a m e n t e ,  y  e n t re  tan to  p r e s ta r á  el m i s m o  ju r a m e n t o  a n t e  el 
C oncejo  de  M i n i s t r o s ,  p r o m e t i e n d o  r e i t e r a r l e  an te  las C o r te s  tan  l u e 
g o  c o m o  Se h a l l e n  c o n g r e g a d a s .

A r t i c u l o .  .Si no h u b i e r e  n in g u n a  persona á q u ie n  c o r r e s p o n d a  de 
d erecho  la r e g e n c ia ,  la n o m b r a r a n  la s C o r l e s ,  y  se c o m p o n d r á  de  u n a ,  
tres ó* c i nc o  p er so n as .

H a s ta  q u e s e  h a g a  es te n o m b r a  m i e n t o  g o b e r n a r  !  p r o v i s i o n a l m e n t e  
el r e in o  el C o n s e (o de  M i n i s t r o s .

A r t i c u l o .  C u a n d o  el R e y  se i m p o s i b i l i t a r e  p a ra  e jercer  su a u t o 
r i d a d ,  y  la im p o s i b i l i d a d  f m r e  recon oc ida  por las C ó r t e * , e j e r c e n  la 
re g e n c ia  d u r a n t e  el im p e d i m e n t o  el h f o  p r i m o g é n i t o ’ de l Rf'Y , s i e n 
do in a y  ,r de 41  añ o s ;  en su de fecto  el co nsorte  del R e y ,  y  á f a l t a  d e  
es te  h s l l a m a d o s  á la regen c ia .

A r t i c u l o .  E l  R e g e n t e ,  y  l i  regen c ia  en su c a s o ,  ejercerá toda la 
a u t o r i d a d  de l R e y ,  en  c u y o  n o m b r e  se p u b l i c a r á n  los ac tos  de l  G o 
b ie r n o . »

I g u a l m e n t e  se leyó la s i g u i e n t e  e n m i e n d a  de l  S r .  P erez  Seoane a l  
m i s m o  t i tu lo .

P i d o  al h e ñ i d o  se s i rv a  a d m i t i r  en los t é m e n o s  s i g u i e n te s  la r e 
da c c ió n  de  los a r t í c u lo s  s u s t i t u i d o s  á los 5 7 ,  5<S y  5 9  de  la C o n s t i 
tu c ió n .

A r t i c u l o .  « C u a n d o  el R e y  fu e r e  m e n o r  de  e d a d ,  el p a d r e  ó la m a 
d r e  del R e y  en t r a r á  de sd e  lu ego  á e je rcer  la r e g e n c i a ,  y  la ejercerá  to
do  el t i e m p o  de la m e n o r  ed a d  de l R e y ,  p e r m a n e c ie n d o  en el e s t ado  
de  v iu d e z .

A r t i c u l o .  S i e m p r e  q u e  el i n m e d ia t o  sucesor  á la corona  f u e r e  de  
m e n o r  ed a d  y  f a l t i r e  el R e g e n te  l e g i t i m o ,  d e s i g n a d o  en el a r t i c u l o  
q u e  p r e ce d e ,  p o d r á  hacerse  por  una ley  el n o m b r a m i e n t o  de  regen c ia ,  
c o m p u e s t a  de  u n a ,  tres  ó c inco  p e r so n a s ,  p a r a  en el caso d e q u e  se v e 
r i f i q u e  la su ce s ió n  d e l  m e n o r  en la c o r o m .  E s ta  ley  se a u u l a r á  de  h e 
cho y  de  d erec h o  p o r  la e n t r a d a  de l  in m e d i a t o  suce sor  en la m a y o r  
ed i  , y p o d r á  v a r i a r s e  en el todo ó p ar te  por  o tra  l e y ,  si  la n ece s id ad  
lo e x ig i e s e  ó la co n v e n ie n c ia  de la n ac ió n  lo aconse ja re  a s i ,  í n te r in  no 
l l e g u e  el ca so  de  su ce der  el m e n o r  en la co ro n a .  *

U n a  l e y  e sp ec i a l  d e t e r m i n a r á  la fo r m a  en q u e  se ha de p ro cede r  
s e g ú n  se ju z gu e  m a s  c o n v e n ie n t e  en el a c u e r d o  de  la l e y  de n o m b r a 
m i e n t o  de  r egen c ia .

A r t i c u l o .  E n  los caso s p os ib le s  de  su ce der  un  m e n o r  en la corona  
s in  tener  p a d r e  ó m a d r e  q u e  ejerza la r e g e n c i a ,  y  s in  q u e  p o r  u n a  le y  
se h a y a  p r o v i s to  á es ta nece s idad  , e n t r a r á  desd e  lu ego  á e je rcer  Ja re
g en c ia  el p a r ie n te  m a s  p r ó x i m o  á su ce d er  en la c o r o n a ,  se g ú n  el o r 
den  e s ta b le c id o  en la C o n s t i t u c i ó n  , q u e  tenga las c a l id a d e s  de  ser  e s 
p a ñ o l ,  m a y o r  de 2 0  a ñ o s ,  y  no h a l l a r s e  e x c lu i d o  de  la suce s ión  en la 
co ro n a .

A r t i c u l o .  S i no h u b i e r e  n in g u n a  per so n a  á q u ie n  en los ca sos p r e 
v i s t o s  en el a r t i c u l o  a n t e r i o r ,  c o r r e sp o n d a  de  d erec h o  la r egen c ia  , la 
n o m b r a r á n  la s  C o r t e s ,  y  se c o m p o n d r á  de u n a ,  tres ó c in co  p e r 
so n as .

U n a  l e y  e sp ec ia l  d e t e r m i n a r á  el m o d o  y  f o r m a  de  p r o c e d e r  la s 
C o r te s  á ha cer  el n o m b r a m i e n t o  d e  r e g e n c ia .

H a s ta  q u e  se haga  este n o m b r a m i e n t o  g o b e r n a r á  p r o v i s io n a lm e n t e  
el r e in o  el C onse jo  de M in i s t r o s .

A r t i c u l o .  C u a n d o  el R e y  se i m p o s i b i l i t a r e  p a r a  e jercer  su a u t o r i 
d a d ,  y la i m p o s i b i l i d a d  fu e r e  reconocid a  por  las  C o r t e s ,  ej ercerá  la 
r e g e n c i a ,  d u r a n t e  el i m p e d i m e n t o ,  el hijo p r i m o g  m i to  de l R e y ,  s ien 
d o  m a y o r  de  11  a ñ o s :  en su d e fecto  los l l a m a d o s  a D regen c ia .  ^

U n a  ley  e specia l d e t e r m in a r á  el m o d o  y f o r m a  en q u e  las Corta s 
han  de  reconocer  y  d e c l a r a r  la i m p o s i b i l i d a d  del  R e y  p a r a  ejercer  su  
a u t o r i d a d .   ̂  ̂ *

A r t í c u lo .  E l  R e g a n te  y la Regenci¿> en sn caso  p res tará  a n t e  la s  
C o r le s  el j u r a m e n t o  de ser íiel al  R e y  y  de  g u a r d a r  ia C o n s t i t u c i ó n  y  
l a s  I eyes.   ̂ ,

S i la s  C o r te s  no e s t u v i e r e n T c u n i d a s , e! R eg en te  ó la r e g e n c ia  la s  
co n v o c ará  i n m e d i  l l á m e n l e ,  y  m i r e  tanto  p re s tará  el m i s m o  j u r a m e n 
to an te  el Conse.jo de  M i n i s t r o s ,  p r o m e t ie n d o  r e i t e r a r l e  a n te  las  C o r *  
tes tan  lu ego  co m o  se h a l len  congr eg adas .

A r t i c u l o .  E l  R eg e n te  y  la regenci a  i*n su ca so  e jercerá  toda la a u 
to r id ad  de l  R e y  , en c u y o  n o m b r e  se p u b l i c a r á n  los ac to s de l G o 
bierno.»»

L l  S r .  P E R E E  S E O A N E ;  C o n v e n g o  c o m p le t a m e n t e  con el G o -



biem® y la com 'sía¡i -en que co au <3o el R ey  fuere 'menor ele ed ad, el 
padre ó la madre del R e y  en ira irá ■.desde luego á e jercer ¡a regencia. 
Pero !i j» y te á I es graves algo na y ex en que « a ire  e l in tn e d i a lo  sucesor,
ó el que por mas i orne «i i ato reana á falta del prim ero las co.o«i i clones 
¿tí la le y , y para ev itarlo  debe hacerse ana l e j  especial ijue deter
m ine el moni© de proceder al nombramiento.

E l Sr.. F 1 D A L , M inistro de La G obernación : Señores, mao cíe ios 
m ayores inconvenientes que tienen las moihrejillas- hereditarias , par
que1 todas la.s i rast Unción e s Ib a m ■=• ñas lo s f. ¡ene .o ,  es que hay j  oca s i o n es 
eo  que (iene que regirse el Estado por minorias,, Esta es unni cosa re
conocida por -Jto-dois, y por esta ira « o  sierapr^ se ha tratarlo de proveer 
por 1 as le fes de la mon a r q 11 :i ai p.a r a q * i e 1 oí i ra c-o ni ir e n ie o t es de las m i - 
normas se a n í «as ira e n ® re s p o s i b ! e s , es t a bl e c i en d o re g 1 a .s s r g u r as y li j a s 
para estos ca sos... E 1 Go b i e roo c rey ó- q u e 1 a j t r a $ ra i.s i o o del |>o da r II ea 1, 
cíe cualquiera m .iaera que se ejerciese, aunque se ejerciera por perso
nas á quienes la ley llam aba, no en casos o rd inarios, sino en casos ex> 
H raordi navios ,  debía es1a-r lijada en  la' Coii$1ilracl<jrt, porque' el poder 
p u blicu q u e e  fe r ce e 1 R eg e o te e s  n n pode ir co ra si 11 ti c i o n a i. No e ir i co r m (r ó 
t".s»¿tü> en la Com í i).ilación , y  creyó que en  ella debían estar estas rrgla--; 

j)  "to e o con (ir ti sm un sistema que no era por cierto el que rstalba cu a r
mo o lia con la 1 ey f  und a iiien t a 1 ti e  nra a m a o a r q«na. hered ita r ia ¿\  q u e se 
piop  oí so ? Ha cer que lia t r asm I.s ío ra ti r 1 pod e ir id ea I , caá u d o st* e jetre i ese 
por vía de regencia,, se asim ilase en lo posible á cuando se trasmute por 
.orden regular en .la testam entaria ber ed I ia r i a. E  o u o o p a 1 ai b r a , a 1 r. ji a r 
lodo ío posible la regen ría electiva, pfvr jue produce mas i mean ve mié tales 
y  -desventajas que la misma m onarquía electiva. A si pues la idea que ha 
dom inado eo el proyecto del G obierno ba sido qae de tal manera se 
fijase quiéra rra el regente que no hubiese duda ni d isp u ta , ni (oda Ja 
seine de guerras y disturbios de que ¡núes Ira h isteria  y las extra  ligeras 
*>gS a o 1 1 e na s duran it e las mío,o r ía s ,. y  er ey ó que cu a I es q aser a que f  a e se n 
1 os I neo oven i en it es -q ue p ti d i era lia be r en lia ma r á ¡'a s personas ,  li j a o - 
do las lineas ser i a ¡n m e more s que J«- s q 11 e po día n na cer d e I e y es del m o
ni e ni o, b i ja s de I a s pasión es y á  e las circ u insta nc i a s, -po r 1 a i u i s mi a r a z en 
de que en ia m onarquía .hereditaria hay m-nos i neo uve ni,en les de que su 
ceda en Ja  corona la persona, ib is  inm ediata que rao la mas digna , que 
es la  qae ha hecho preferible la mona» qtiia hereditaria. Adoptado el 
p rin cip io  se eolruba í  Id  luiente era su aplicación. El R ey  es menor de 
edad , el padre ó la tu id re estira llamados á fjercer la regencia ; en ce
lo  la opin ión  es un iraíme. Pero rao h *y padre ó -m adre, y rntovices e l 
G obierno 1 taina á los parientes mas próxim os eo el órden á la su cesa: ora 
■á la «ecoo a.

■ E l Sv. Secta nr ya empieza aqm i á separarse del Gofo i errara. L lam a a 
Ia :rrgencía 1 egtlirua á 105 roíalera 1 es como to hace el G obier 11 o , p er«* 
t .ral er po n t r e  di o entre la rege rae i a II eg 14 i rn a d c I p a «1-r e y  de la madre o ,11 at 
regencia electiva. D« na 1 ñera qae esta regencia electiva tiene todos los 
i neo uve mientes ele todas .las que lio son, y á mas ios infiere oles á ella. Y  
digo que tiene los tinoanvemerales de la regencia electiva, porque aunque 
-diga el Sr.. Seorae que se nom brará TCgeraeia .por esta le y , esta es una 
frase de otro de la cual va envuelta la elección. Porque, ¿qné es arma ley 
para rana .regencia? ¿Es mas que proponer moa persona p ira  que sed Re
gente ? ¿ Y  es t a per soma po d~r á ser lo de otro mod o que V oí ñ ndoia ? Co 11 
oír.a circo  asta o c ia , y  es qne en una elección absoluta no habrá disen
sión S'üfore perso 11 as , 10o se '!r e r á n  e...4 jis al debaí,e, y si se- proprarae -co- 
ü)a ley se traerá n ail debate. Porque quiero fijar la atención del hería do 
sobreestá. F a ltan  td padre y la nía d re , y se presenta el R ey  re í na rale 
con una ley  dicien do: « para la rege ni cía durante la menor edad ele 
■mi hijo en caso de que yo pueda f»!tdir se nom brará al Infante A. é al 
P rincip e . t í  *» Claro es que esto ha de llevar 'consigo una votación, so
bre la persona,, y  ana votacicio sobre- persona es una elección.

De inane ir a que aquí queda falseado en itera m ente el p rin cip io  que 
ha guiado at G obierno en alejar lado §0 posible la elección de reg en 
c ia , rao solo por los malíes que rn esta clase de elecciones entra 11 por 
¡ru ch o , sino porque .pone eo duda de cuál es la persona 'llamada á 
re g ir  e l Estado y rao se sabe quien Ira es.

Era nuestro sistema se sabe ya qraiéa, y  rao solo hay una persona 
designada por la ley , sitio que na ib a y qne tener en cuenta las c i r 
cunstancias del momento., y  á ella se retinen los hombres honrados y  
pac heos del país- Al contrario, se tra ta  del sistema electivo, y irac-m 
los disturbios y  eraijiiexaii Las ambiciones y  iodos los iracran re a le o  tes 
q ae hacen temibles las «lecciones en esta clase de podi res. Dice el se
ñor Srouoe ; en"todos tiempos se han reconocido las ventajas de las re
gencias testam entarías eo la» monarquías puras, porque el R ey pidre  
se debió creer .siempre que tuviese toas interés que nadie era dar la 
regencia conveniente á los intereses del me mor, y  de consiguiente siem 
pre ha sido una crasa aceptada y  reconocida. Yo empiezo negando esto, 
señores. No es tara exacto que hayan producido tarifas ventajas las re
gencias testa unen Jarlas,, Por la misma razón que « ta s  tienen que. ser i li
li u idas por circunstanciase Intereses del momento, han producido 0 1  
Ifs á la nación, y  fino de los mas poderosos es haberse desconocido 
.frecuentemente la. autoridad del Monarca cuando foa bajado al s* pul
cro ó arates de bajar, como s u cedí ó cora Luis X I  Y , que siendo uno de 
ios Monarcas mas grandes del murado, su testa roen ¡lo fue rufo produ
ciendo los i raro ra veo ienttes graves que traen siempre consigo es la id a se 
de sucesos- Pero al lira y  at cabo esto no es del ira o me ralo, puesto .que se 
reconoce <jrae este sistema no -es. compatible si rao con las m onarquías 
puras»

Pero dice el ,Sv. Seoane: yo quiero am oldar esto á las monarquías 
representativas, es decir que lio que arates bacía el R ey  por testam en
to quiero que iu baga la ley. Yo he demostrado .que estas elecciones 
por la. ley tramara to los los Incoravenientes de ana elección ., enteram en
te los mis irnos; siempre Ita y que v o ta rá  una persona. Hay mas,, seño
res, todos los sistemas .sueleira tener ses veniajj.is y sus inconvenientes, 
y  fra o caira ente el sistema ¡pro puesto por el G o líder no tiene mas venia- 
jjys y  menos ira-canveuierat-s que los sisileuros m ixtos y  bastardos que se 
q «1 i ere q me masca n d c 1 os, d os.

La elección líb re  tiene iracovemientes y  graves., pero los tiene ma
yores ia que propone el Sr. Seo-a ue. ¿Por qne? Porque cuando se frata
se de hacer una elección por la le y , y  esta llamase á oírra p -rsoma que 
la anteriorm ente designada por la m ism a ley , .siempre suceder i p  ¡e 
aq niel la persona para cuya exclusión se bacía esta ley especial pou-aVius 
cuantos uiedios estuviesen i  su arb itrio  para suscitar obstáculos, se pon- 
chía al frente de un parí i do era o pos icio 11 ron el R ey y el G  o hile tu  o, agi
tar!.;:» el p,ííiis, y p ro itid n a : al Estado trastornos y «disturbios.. Porque rs 
c laro  , señor.,,-s,, i Irga Ja m inería de un R e y ; segura núes ti o sistema no 
11.. 1 y n 1 e !í l íe ,  e 1 R 1 *geute est í flesignado y todos lien 1* 11 que liajar la ca
li x * ¿ 11... Ji ra el s«' s i! n -1 ra. 1 < JI e I Sr. S r oan e , e s í i f l.« mu d o e se R  e g *' n. le por Ja í ey 
coras II i í m c ¡ o 11 tal , p - r « p 11 r d e c11 x : 1 ra i r s« I e p« > r es -■ 1 J«ny es ¡ >« t  i a f que au to ri- 
z j para 11;i raur á otro.- Asi pues loa disl ur bios ,. Jas oposiciones de be 11 
i» a cer naturalm ente de este sistema. ¿ Y  qué sucedería si le adoptáse
mos? Que estas personas que li enera un derecho establecido' eo la ley  
y  qme rao seriara Regentes si la ley especia 1 se diese,, harían los esfuerzos 
im aginables para tr iu n fa r, y  podría suceder que la propuesta del R ey 
re inante para que se llamase otro Regente seria t i l  vez desairada ó 
al tuertos 'se liaría i  tila  fuerte oposicioti,  y el, Regente que viniese.; 
vendría cora la fuerza deí parí ¡do «que le hubiese levantado, y de aquí. 
to Jos los males que so o «:1c temer en «esta clase de elección es.

A s I p y tes e o ,111 :¡ o piral o ra p 3  r t í e ra 1 a r c reo que el sistema r lee l i vo la I. 
co rao se ha 31 a «con .1 i g 11 a d o era ¡ i Co ra si i tu cío □ de .183 7 li e rae me nos i n - 
convenientes que el del -Sr,, Pérez .Seoaoe. Era aquel nadie lieue dere
cho á la regen cia : el derecho nace sínica y exclusiva mente de la v o 
tación que sale de las urnas tie Us Curies. En el caso del Sr, Seoame 
hay una persona designada, y que debe ejercer la regencia, á no ser 
que una ley se interponga y h» excluya. En e! prim er «aovo 1 1 0  In y  
roron ni motivo para que (os Regentes brandericen ora partido. E11 el 
segundo media un gran ira teres, hay un gran empeño en que rao se -le 
b|jga una in ju r ia , porque asi io tomará si se le exc lu ye , y teniendo 
presente que estos Regentes son los colaterales, los que mas cerca es
tán del Ir o 110, y  Jets que tienen por lo lanío mus prestigio.

Por 1 o d a s e s t a s r -:¿ z o i 11 e s roe p »r eo e q 111 e no e s ai d m I. s I bis? Ja era ni I e o -  
da del Sr. Seoaoe,, y  creo qne ei sistema drl Gobierno, á pesar de que 
tiene incoo ve rale o tes, porque ra. «inca las hemos negado, es preferible. 
Era nmesuro síislema está siem pre ilesigraarla por la ley sio votado-,n, sin 
disensión ral influencia ninguna di* circunstancias' la persona nom bra
da para desempeñar la regencia de «na man erra a 11 í logra á la que está 
llam ada para ocupar el. tro-no. De es i e m olo  Re evitan. Jos disturbios, 
las con m odo raes y  las guerras, c iv iles, y uniera timi le en el sistema de! 
■Gobierno se apela á ia elección cuando-!!» hay absolutam ente otro m e
dio* cuando fallando el p a d re , la madre y  los cola torales hay que

proveer á esta neeesltlad , y entonces entra la elección franca , absolu
ta , 1 i ¡Ib-re. No h a y ra i raga no q n e lia n der ice p ■:« r I i ti o s pa r a e v ita r  la elec- 
c io n , porque no hay Interes era hacerlo. Por todas estas razo 11 es e l G o
bierno se opone á Ira e-n 111»crida propuesta por el Sr. Seoane.

.El Sr. P E R E Z  SEO A ¡ME : Ni esto está ba previ si o en la Constitu
ción ni lo está boy , y todks los S-res. Senadores recordarán el con
flicto ea qae se «iicon Iré e! Gobierno era una ó poca-no m uy remota.

Por esto lie juzgado conveniente presentar mi enmienda ; y ade- 
1 masen ella he prec 1.1ra .lo consultar al decoro del troi.o y  á ios sea ti- 

111 i n tos p a térra a 1 es d el Monarca.
Ei. Sr. P Í D á L ,  Ministro de la Gobernación: Me parece que no he 

pa d re I d o eq u i voca c ico a 1 gu n a , y q ue q 11 i e o la I.» u p »decid O' es ,S, S. 
lie  hablado de ley especial.; pero rao de la ley especial de determinad 
el modo de hacer la ir y  pura nombrar Regente, lie hablado solo de 
la ley especial de que S. S. ha Rabiado para el nombramiento del R e
gente.

Es.tO' es ; d ice. IIa enmienda de S. ,S. en su art. 17 (lo ley ó ) .  En  el ar- 
tüutlra ‘27 dice asi (/vyd). Esta es justamente la ley especia! á que me 
TdViíb. Es rcrcíad que S. S. dice mas a Bajo ( l e y  ó o tra  p a rte  de la  en
c ie n d a } ,  Yo hablaba de la ley especial en virtud de la cual se nom
bra Regente, y d i ge qae esta se interpone entre la Regencia legitima 
de los colaterales, -pues era éí otro articulo dice SYS lo siguiente (lejró)*

De est a 1 e y e s pe c i a t habí j ba y o , de esí a ley q 11 e se i oler po ra e e n - 
Iré la especie de dereclio qpc da «1 ..articulo- al pariente colateral para 
ser Regente,, y  «d. qoe se interpone entre este derecho.

T a rn bi en d I ce; S, S. q «e c n arado 00 :h a ya ning u na persona á quien 
corresponda de derecho la ¡Regencia segara los arta rulos de su -eamie-n— 
d a , las G«ñrte% pudría apreci*r la dificultad procediendo al nom h ó
nrale o té de t i  Regencia. Yo debo- decir ú S,. S.. qae en la práctica d'e ios 
Gohi ernoi re prese u t atrvos, en que todo ced e á 1 ra s i d ea s dominantes , y  
cu q ue siempre prevalecen los intereses del momento, de cualquiera 
manera «quie sea qurdhráo sieimpre excluidos los cola t era les Ilam-ndos en 
este arl ¡culo ein quie S. S. los íl-nua á ejercer Ij- Rege-Bcira , á no ser que 
esten excluidos por Ja ley; pero siempre deberán creer los colaterales 
que la ley se d'ióera ©Mió suyo con «1 objeto de excluirlos.

Dice ademas S. S . , ¿ por qué queremos dar esa flexibilidad á la 
ley  ? Yo ya he dicho el por qué, porque hay m is inconvenientes eo 
adoptar lo contrario y-en dejar abierto el campo á las adiciones que 
■quieran %ac«T«, y  que sean solo efecto de miras encontradas y  de -es- 
pnTÍt'1.3 ele parlidio.

A ñadí* el Sr. Seoane, que de foupua gana qneTría el Ministro de la 
Goíícrraadoo! eo ciertos casas en que la regencia pueda recaer en una 
persona menos digna, tener facultad para llamar -otra inas digna. No- 
señores, 1 0  quiero esa facultad en este caso, como- no ia. quiero tam
poco en oíros diferentes en pudiera llamarse una persona m is 
digna-en l'ngav de otra menos digna. Es menester exiu iut ¡r  las cosas 
no" aislado mente sujo en un todo, y  no olvidar qne yla experiencia 
coaita o te de los siglos nos demuestra que los i n ron ve ratera tes de ia mo
narquía hered ítairia, porque ios tiene, sou infinita me ule menores que 
los de ia monarquía electiva..

Asi me parece que he demostrad® que había alguna pequeña equi
vocar ion eratre ei modo de entender de S. S. y  el mío ; pero no en el 
fondo de la cuestión, pues como ya he dicho, yo no habla ha de Ja ley 
es pee i,al que debía regularizar la ley -de nombra miento ¿e Regente, 
sino de la ley que ha de proceder según la enmienda de S. S. al nom
bra m lento de la regencia.

Pfa»ced Ir tildóse á la votación de la enmienda , fue desechada nom i
nal mente por 52 votos contra 5 en la forma siguieofie:

Se «ñor es que dijeron no.

Duque de Bailen, Miguel Polo, BayeT , Corona, V a lie jo, Pallete y  
Ocha, marques de. Alba ida, Navía Osorio, Irlaite, Barrio A y  uso, Pes
taña, Fon1 seca, Albect, Vrflacampa, Pcrez de Meca, Alm agro, marques 
de Do ra a d O', M ed r a no, Entrena, A  ¡ cá nt a ra , Ga '1 dea no, López Ba ños, 
Figo eras, Soria, Monte negro, Pardo, Sajas O ni a ña, Para ano, corade de 
Ez prieta, Tarao-ron, Oradovíila, Cas la. «ñon. Masut í ,  Caneia, Caballero, 
marques de Peña flor id a, ELuet, 'Nocedal, harón «del Solar, Romo G am 
boa „ conde de Campo Ala nge, Cha re o, ü n  1 s, M alo de M o 1 i un a , La se de 
la V e g a , U lw cb, marques de San Felices, marques de Falces* A  Ida- 
mar, G arelly , Arce, Sr., Presidente. ■

Total 52.

Señores que dijeron si.

Marques de Aslorga, Meleisdieí* V illa  ronte, duque de Cas tro ter re-
rao, Perez Seoane.

Tola l 5,

Se leyó y  fue desechada otra enmienda al mismo artículo del se
ñor García G oye na.

Puesto á votado o ei articulo fue aprobado según le presenta la co
mí Aon.

Lo fueron sucesiva mente sin discusión los artículos restantes del
tul ralo 8?

Se leyó ia siguiente enmienda del Sr. Perez Seoane.
Pido al Senado que al art. G1 de la (Constitución se sirva añadir 

el párrafo siguiente :
w»Se exceptúan, dle esta regía los decretos de separación y  nombra- 

miento de Jos M inistros, siempre que fueren autógrafos del Rey.*-.
. El Sr. P E K E Z  SE O A N E  sostuvo ,sui enmienda haciendo primero 

I» salvedad -de que rao trataba de ocuparse de personalidades, raí menos 
de inostrir desconfianza de ios actuales Ministros de la corona, sino 
ií a i ra 011 " n te de dar 1 raí ga r , por d eci r lo a s í , á u na. cdnve rsacion y  111 a n i - 
fesDr las. venta jas queco  ciertos casos traería hacer la exclusión que 
establece era su enmienda respecto á lo que prescribe el artículo 81 de 
la 'Constitución,.

El Sr, M A R T ÍN E Z  D E  L A  R O SA , Ministro- dé Est a «do: Dice 
el Sr. Senador Seoaoe, «que 00 tiene nada de personal la enmienda 
que ha presentado:-yo lo creo sinceramente; y  al mismo tiempo creo
que nadie podrá-di a cer recaer sobre Jos actuales Secretarios del Despa
cho Ja sospecha de que i o te ni:-a sen conservar sus puestos contra la 
voluntad de S. M. A l contrario, esliamos pro o tos,, á todas horas," en 
Irados momentos, á resignarlos -en sus Reales manos con la misma 
humildad y obediencia erara que los'recibimos.

La era 111 ie 116la- del Sr. Seoaoe. debe considerarse como un punto de 
doctrina con .si I tu rio nal era abstracto. Prescindamos por un momeo lo 
de que Ja cnesiíon está en tablada entre e i Sr, Senador que ha presen
to 11 di o sus principios , sus teorías y  basta sos recelos, y entre el que tie
ne el honor de hubhr al .Sé ñau lo , que en este momento es Ministra de 
1 ,;-i coro 11 a ; -en a n ¿:i pa 1 a bra, eral i én da se q ue so lo eut a h  lauios u na con
versación como ha man¡¡fest.ido S. S.

Dice rl Sr. Seoaoe que se ponga' una excepción á la regla general 
prescrita era rl art. 61 de la Constitución , que establece que"todos Jos 
decretos d«l Monarca .sean -refrendados por Secretarios del Despacho, y 
coloca su excepción en el caso de que el decreto fuese para nombrar 
(> separar á los M inistros, lo cual segura quiere 5. S , , podrá hacerlo el 
Monarca sin refrendo siempre qoe el. decreto sea autógrafo; quiere de
c ir , para anunciar mas la voluntad del Monarca, ó por mejor decir 
pira que el de creí o lleve un sello de espontaneidad.

Se rl ores, 1* 1 tí o bie r ra o d e S:. M. se o po m e á esta a d i cío- n; pr i mero, p or 
no creerla necesaria ni útil , y  segundo por considerarla era contradic
ción con todo el espíritu de i régimen constitucional.

Empiezo por preguntar: ¿es posible suponer éí caso, de que falte 
á un Monarca ora Secretario del Despacho par-a autorizar un decreto 
nombrando "«:> deponiendo á un M inistro? Yo ma creo que esto haya 
ja ib a ,s su cedí Ido e 11 11 i ng o n a mona rquia , porq 1.1 e en el ca so á q u e *ba 
aludido el Sr. Seoane, no faltó un Secretarlo del Despacho que firm a
se un decreto de deposición.

E n  una mona rq una absoluta raí arara se concibe «aquel ca so , porque 
Jos Secretarios del Despacho obedecen ciegamente, y sino- hay m il me
dios de lieeer i os o be decer, ¿có dio es po-si b I e ta na poco.»¡u po raer qu «a cua 11 do 
o un Monarca traía de separar á un Ministro «ira un Gobierno represen
tativo , epi quc hay iujií medios de publicidad, la iiuprenita, tío partí- 
ai o po 1«t ¡i co q rae q u i zá va ií r ee ni p I a za r e 11 el m  i n i s t c r i o á los Sec re
íanos que deban dejar sus puestos;,, cómo es posible , repito, que se'for
zase 11 ji voluntad del Mona rea: hasta el punto de hacerle conservar M i
ra I s l r os q mi e 11 o fi 1 e sen de su a g r a «1 o ? Esto» no se co re cibe. Con los m e - 
d i os q ue he i n d ¡ ca d «o es i m pos i ble que se veri JI que el caso en q o-e u ira 
.Monarca quiera separar á sus Ministros y  todos* faltando á su deber

y  cometiendo tan grave desacato, se nieguen firm ar el decreto de de
posición.  ̂ ,

Pero dice el Sr. Perez Seo-ame: ¿ y  que quiere in dicar el aTlículo
de la Constitución cuando expresa que el R ey l*’BeD facultad de se
parar libremente á Jos Ministros ? Yo  creo q»le S, S, dat á este a rticu 
lo una interpretación qne no es la que debe dársele, l o  creo que «ga 
palabra libremente quiere denotar que sin un m otivo fondado, qiJe 
sin mas que su voluntad, que sin m is que su cap rich o , pueda el R ry  
sep arará  los Secretarios d»‘l Despacho, Estos son los que cer ti fie in 

' aquella es la voluntad del Monarca. D ¡ consiguiente coinosoo los de
positarios de su confianza, como en el régim en constitucional toda U 
responsabilidad recae sobre ellos, justo es que el Monarca tenga la Vo.  
Jaratad libre* desembarazada, suelta y  hasta caprichosa, si se quiere, 
sin ninguna traba ni cortapisa para elegir á sus Ministros, P *ro no 
quiere decir e! articulo que en el ejercicio de esta D cultad se pueda sa
lir  de la regla general de que haya de ir esa voluntad dei Morairca 
sellada y  autorizada cora esa especie de fe pública que dan los Secreta
rios dtd Despacho.  ̂ ,

Acaecería , si no, qoe pudiera darse lugar á ciertas tram as, i  in tri
gas de mal género qoe pudieran causar un gran trastorno era el Estado. 
Más diré al Sr. Seoane: es cierta que el Monarca tiene la facultad de 
separar libremente á los Secretarios del D espachó; pero S. í>. sábé bien 
que estas separactoríes suelen dar logar á censura, a debates parlam en
tarios, que so o comunes partícula riñen le era Fran cia  é Inglaterra, 
donde cuando cae un Ministerio y se nombra o tro , hay debates hasta 
sobre lo que ha acontecido, y las causas que han producido esta m u . 
danza. ¿Q u é sucedería en « t e  caso una vez adoptada la idea del señor 
Peres Seoane? Que el nombre del R ey sonaría en la arena párla m enta-  
ida - que era «sos debates no aparecería nadie mas que el M onarca, solo, 
escueto, tanto m as'escueto, cuanto es misTalÉi la cum bre era que se 
halla colocado; y que los tiros se dirigirían  á é l, como que rao habría 
ningún M inistro responsable.

Regla g e n e ra l: La inviidavilidad del R ey  , rao solo fisica , (lia*  
ira o iisíca á la corporal que declara su persona sag rad a), sino hasta 
la inviolabilidad traorai «o se funda sino en que el M onarca , al 
manifestar su voluntad , esté .siempre escudado por Ministros. No . 
puede haber disposición alguna, en que ínter ve raga el Monarca , que 
no aparezca firmada por un M inistro responsable; .y  yo recuerdo tin 
ejemplar , triste y la m rata ble, en qne por haberse verificado que una 
parte del discu rso deí Monarca no esta ba firmada por ningún Minis
t r ó , tas Cortes dud ron sobre si podían ó no discutir aquella parte^ 
y  hubo un conflicto que pudo producir gravísi mas consecuencias, qua 
por fortuna no tu hiero 11 tugar.

Asi pues no lia hiendo 11 i raga oa necesidad de poner la adición quér 
quiere S. S.; rao existiendo ningún caso, ni siendo probable que suceda, 
era que unos Ministros falten de tal m anera á su deber, que no obe- 
drzean á la menor, á la mas leve insinuación dei R ey  ; no siendo ne
cesario faltar a! prí 11 ripio de que todos los actos del poder R e a l, sean 
de una naturaleza ó de o tra , vayan refrendados , digám oslo a s i, con 
la firma de ios Secretarios d d  Despicho ; conviniendo era que las m u
danzas de M inisterio suelen dar Jugar á debates, en tos que es nece
sario que aparezcan siem pre Ministros'"responsables, y  no la persona 
augusta del Monarca ; por todas estas rezones creo que no debe adm i
tirse la enmienda del Sr. Perez Seoane.

E l Sr. Perez Seoane retiro la enmienda.
El Sr. P ID A L , Ministro de la G obernación: Pido la palabra»
Eí Sr. P R E S ID E N T E : No hay pablara. Está retirada la en

mienda.
Eli Sr. P ID A L , Ministro de la Gobernación : E» solo para hacer 

«na aclaración. Et Sr. Seoane ha herlio referencia á un Ibecbo conoci
do de todos. Y o  creo que es un deber mío en este puesto hacer una acla
ración. E 11 el suceso á que se lia referido S. S. fueron llamados dos M i
nistros por S. M. ta Reina,, y rao hubo absolutamente negativa a Igra na 
para firm ar eí decreto de deposición. Digo esto porque rae hallaba pre
sente. Unicamente hubo un sentí tu i entolde delicadeza por parle de uno 
de los Sres. Secretarios del Despacho , que estaba mal cora la persona de 
quien se trataba, y por eso suplicaba á su: compañero que fuese el que 
firmase , porque de oíro modo podría suponerse que obraba por un re
sentí miera (o personal. Pero nunca se puso en duda la obligación que 
tenían de firm ar. En la posición mía lie creído deber hacer una acla
ración, porque mi silencio pudiera hacer que se diese otra in terpre
tación á aquel hecho.

Sin  discusión fueron aprobados los siguientes:

TITULO IX.

De los Ministros.

E n  este titulo no se propone variación alguna.

TITULO X.

E l epígrafe de este título dirá :

De la administración de justicia.

En este titulo 00 se propone mas variación que la de! epígrafe, 

T IT U L O  X I .

De las diputaciones provinciales y  de los ayuntamientos.

A rtículos 6 8 ,  70  y 71. Se reform arán era los térm inos siguientes:
A rticulo. E n  cada provincia habrá una diputación provincial ele

gida en la forma qne determ ine la le y , y  com puesta dei num ero do 
individuos que esta señale.

A rticulo. Habrá rn los pueblos alcaM rs y ayuntam ientos.
..Los ayuntam ientos serán nombrados por los vecinos ó quienes la

ley confiera este derecho. 1
A rticulo. La ley determ inará la organwacion y atribuciones de 

las diputaciones y  de los ayu n tam ien tos, ,  U  intervención que h a y a *  
de tener en ambas corporaciones los delegados del Gobierno.

TITULO X r II

De las con!rtfaitritmes.

No se propone variación 'en  este titulo.
he puso, á discusión el sigu ien te :

T IT U L O  X III .

De la fuerza militar,
A rt. 77. Se suprime.

n a c i o L a 'c ú Y m V  ”H A 4 en provincia cuerpos de M ilicia n a-  
Z  r  li ¡ Ó A  n ,-:-'r :ü ’’ -y Ser'r ,c ‘°  “  « r e g la r á  por una ley espe
cial y  el Mej podía en caso necesano disponer de esta fuerza ‘dentro

Per°  ° °  ^  «•* e.U  « a

,• c f j  Sr. N O ..E U A L  se opuso i  la supresión del a rt. 77  noroua

como s e ñ l l í l t o  ñ t i m a t T e ^ c r e i a 'o ü v  n o ^ r a *“ p ‘¿ , ¡ r  U .M iIi' ia ,al
Plumada una institución que t a n t o , « T Í c i ó R í b  I T v - I " ’! ! 1 I ™  

ha"¿"d o lo s  si se form ase una buena'"ley de MU'

voy á ver si p u c d ^ c f n t r a U r 'f f Y  * '  * ? " * * «  de M in istros: Señores, 
elocuencia que ]0 pudiera hacer M i  dTóno ’ a " nq“ * “ “ 'J0* se rí .c0.n •» 
de E stad o , cuya ¿ A b r a  ha r c d a ^ d A  S ' 7 ' ^ " T T  
los elogios que «I Sr. Nocedal ha Y i l  V ) '  re;,; !,ro sinceram ente
M ilicia n a A o a l  del reino por 1 1 ^ °  COn. Sobrad» í ™ ™  d la 
hertad y á la ic,tep .nn !,ncia L  ¡ '  * ^ V CÍ0S 1 “ '  l 'eae, P ^ l« '\ o S á la li- 
nacional, porque cuando se ha t r A T ' . !  V. ' '"dependencia
han aprestado á tornar las arm as todos' lo ' A ' - Y  ®*P?ña f0̂;i ciudadanos sm  distinción de



clases ni categorías,  y  se l ian regimentado en cuerpos m ili ta res , que 
aunque con diferentes denominaciones tenían et mismo espíri tu  y  la 
misma índole que la Milicia nacional  actual.

Yo uno mis elogios á ios del Sr. Nocedal,  si bien no puedo pensar 
de la misiua manera  que S. S. en cuanto  á las ventajas que estos cuer
pos puedan ofrecer en lo sucesivo, porque yo estoy  convencido de uoa 
m anera clara que no deja lugar á la duda,  de que la institución de 
que se trata es contraria á todas luces,  á los priucipios de un buen 
Gobierno y de una buena administrac ión;  y  en España hoy i : .com
patible  con el im n ten im ien to  del órden y la consolidación del G o
bierno representativo que felizmente nos rige.

Lejos está de mi á n im o ,  señores, desconocer ni menospreciar  los 
servicios que tiene prestados la G uard ia  nacional ,  que ha contado en 
sus filas ciudadanos ilustres, patriotas distinguidos que han d e r ra m a 
do su sangre con valor  y  patr iotismo en defensa de los fueros y  de las 
l iber tades de la nación. Yo he peleado al lado de la Milicia nacional, 
y  no olvidaré nunca el 7 de J u l io  de 1822, porque yo recuerdo siem
pre con gra ti tud  y  con gloria todas ias ocasiones en que he tenido la 
dicha de defender los principios liberales,  que han  sido siempre la 
norma de mi conducta ,  y que defenderé constantemente hasta el ú l 
t im o instante de mi vida.

El Sr. Nocedal verá que aquel  día no fue sola la Milicia nacional 
quien venció. Hubo muc.hos soldados del  ejército que tomaron parte 
en la lucha ,  y entre ellos lo mas florido de la G nard ia  Real . Yo fui 
uno de los soldados que pelearon al lado de la Milicia nacional ,  por
que fuimos mu. hos los que tuvimos la gloria de r echazar ,  unidos á 
e l la ,  á los soldados que tuvieron la desgracia de atacar  la libertad. Si 
Ja Milicia nacional hubiese resistido sola ,  tal vez otro resultado m uy  
dist into hubiéramos tenido.

Señores , hay también quien nos acusa de in g ra t i tud  á los que p ro 
ponemos la supresión de la G uard ia  nacional ,  suponiendo que esta 
nos abr ió la pu rta á los que estábamos em igrados,  cuando el p ro n u n 
ciamiento que derrocó al Regente ; porque dicen que con el auxilio  de 
esa misma Guardia  nacional hemos podido ocupar el puesto que tene
mos los Secretarios del Despacho. Los que estamos aqui lo estamos 
porque han t r iunfado las doctrinas nacionales , que eran  lasque  nece
sariam ente  tenían  que t r iu n fa r  para hacer la felicidad de la-nación,  
sean los que quieran  los que se sienten en este puesto ¿ Ingra tos ,  seño
res,  los que á costa de mil peligros y de sacrificios-sin cuento hemos 
llevado á cim» lo que la Milicia nacional  queria , salvando el trono y 
las instituciones?

Si otros eran los deseos de la M ilic ia ,  nosotros dijimos m u y  alto 
cuáles eran nuestros propósi tos,  y los que tales inculpaciones nos h a 
cen m enguan la gloria y los merecimientos de la Guardia  nacional,  
suponiendo que quer ían  resistir  ya á la usurpación como al Gobierno 
legitimo.

Señores, yo pago un tr ibu to  de aprecio y respeto á la Guardia  na
cional ; pero cuando se trata de constitu ir  definitivamente  y para s iem
pre  mi pa is ,  cuando se venti lan  cuestiones que tanta relación tienen 
con el bienestar de la nación, deber es m ió ,  como del Sr. Nocedal el 
decir en este sitio la verdad , y  la diré  sin n ingún  linaje de m i r a 
m ien to s ,  poique yo quiero con tr ibu ir  con todas mis fuerzas á que la 
l ibertad se consolide ,  á que el Gobierno sea fue r te ,  para que el trono 
dé la Reina se alce tan alto como desea ver lo todo buen español.

El que la Milicia nacional haya prestado servicios distinguidos, no 
es razón bastante para que determinemos la continuación de estos 
cuerpos, si hay otras razones de m is  peso ó importantes que de te rm i
nen á los Senadores á aprobar  lo que a comisión ha propuesto. G r a n 
des proezas hizo la G uard ia  Raal de infantería  española. Sus hazañas 
las certifican los campos de batalla en que pelearon con tanta gloria  y 
ventajas de los que llevan la escarapela española, y serán un testimo
nio vivo de rsas glorias los ilustres nombres de Alvarez,  de Herrasl i  y  
de Cóupigni.

En este augusto recinto se sienta el venerable g enera l , decano del 
ejército, gloria y prez de la Milicia española que tuvo la fortuna  de 
m a n d a r  la batalla de Bailen , y  S. S. nos pudiera decir los prodigios de 
valor  que hizo la G uard ia  Real de infantería  walona en aquella m e 
m orable jornada.

Nada mas útil , mas leal, mas valiente y  mas económico tam bién  
que los an tiguos cuerpos suizos de España: la brigada de carabineros 
reales fue el as-m aro,  la perla del ejército por su valor en los com ba
tes ,  por su subordinación y disc iplina: el dist int ivo de todos estos 
cuerpos fue s iempre el honor,  el valor  y la v i r tu d ;  y sin embargo de 
tantas glor ias y  merecimientos,  no creo yo que el Sr. Nocedal quisie
ra que se restablecieran cuerp  >s de igu al base y  organización.  En las 
naciones lo qué una vez es necesario y útil , otras es innecesario y per
judicial;  la responsabilidad del Gobierno y de los legisladores , está 
en adoptar  todo lo que pueda concillarse con el servicio público, y  en 
e l im in a r  todo lo que se oponga al bien, á la felicidad y  al reposo de 
los pueblos.

Que la Milicia no reporta u t i l idad  n in g u n a ,  y  que trae consigo 
g rav  simos inconvenientes, es una co<a tan clara y  luminosa que no 
necesita demostración.  Cuando el Gobierno representativo está g u a r 
dado por la nación en te ra ,  cu .ndo desde el Monarca hasta el ú l t im o 
c iudadano están interesados en su defensa y  conservación , cuando las 
fortunas de todos están in t im am ente  unidas á la suerte de estas m is
mas inst i tuc iones ,  cuando tenemos un ejército v a l ie n te ,  lea l ,  subor
dinado y que tantas pruebas tiene dadas del culto y del amor que p ro 
fesa á estas inst i tuciones ,  ¿con qu* objeto quiere el Sr. Noceda! la con
vocación de la Milicia nacional?

Es verdad que algunas veces ha faltado el ejército a su deber; pero, 
¿ -mal 'es la clase que no ha faltado á él? La m is in i  precisamente que  
S. S, defiende no está exenta de esta culpa. El Sr. Nocedal nos ha d i 
cho que en el p ronunciam iento  de Set iembre temó una pa r te  m u y  
principal.  Esto le parecerá m u y  bueno á S. S., pero otros no lo a p ru e 
ban tampoco.

El ejército se puede decir que no se ha in sub o rd in ad o ;  dígase que 
le han conducido m a l ,  y que para conducir lo  mal han  con tr ibu ido  los 
qúe vestían el uniform e m i l i ta r  y  los que vestían otras ropas;  pero 
cuando no tiene esos elementos para conducir le ,  hoy que no los tiene 
yo  aseguro á la faz de la Europa entera que existe en el dia un ejér
cito español con el cual ni todos los revolucionarios juntos podrán ha
cer la revo luc ión ,  ni esos otros enemigos que h i  dicho el Sr. Nocedal 
sacarán la cabeza,  porque quedar ían  bien escarmentados. {B ie n , m u y  
bien.)

Señores, si tuviéramos que sostener una lucha e x t ran g e ra ,  si tu
viéramos que defender principios "de suma cuantia , en cuya lucha 
unos tuvieran  que ceder el puesto á otros, y esto ífo pudiera hacerse 
en paz ,  y la guerra  tuv ie ra  que decidir lo romo lo decidió an te r io r 
m e n te ,  entonces yo convendria con él Sr. Nocedal en esta necesidad; 
pero hoy no estamos en ese caso: ño estamos en el estado próspe
ro y feliz que desearíamos lodos,  pero si en un estado t r a n q u i 
lo que no podrán a l t e ra r ;  y en estas circunstancias lo que ne 
cesitamos es que las instituciones se afiancen y las leyes se con
soliden; y para lograr esto dejemos á los ciunaddnos tranquilos en 
sus hogares domésticos ocupindose de sus intereses privados y sin 
distraerlos de su • oeupaciones, con egercicios bélicos , r idiculos, porque 
n inguna  ventaja les reporta ni al Estado tampoco. Para conseguirlo, 
yo  ruego á los Sres. Senadores que aprueben lo que el Gobierno ha 
propuesto y la comisión lia aceptado,  y  esten seguros los Sres. Sena
dores de recibir  las felicitaciones de los pueblos y  las bendiciones de 
la posteridad.

Bien conocen nuestros enemigos, los implacables émulos de nues
tras glor ias y  felicidad, que hemos em prend ido  el camino que debe
mos se g u i r ,  y por eso se entregan á la desesperación, y  nos c a lu m 
n ian  y  nos v i tuperan  haciendo recri mi naciones contra el Gobierno y 
sus actos; pero el Gobierno no teme' nada y  sigue su marcha , porque 
es t i  seguro de que llevará á cima la obra de asegurar la paz á la n a 
ción , asegurando las leyes fundamentales  y  el trono de la Reina.

Está convencido también de que los dicterios y  ca lum nias ,  ade
m as de in fam ar  á los mismos que las em plean ,  son m u y  equivocado 
medio de cansar la constancia española y de d om ina r  la altivez cas* 
te lia na. {^Señala 3 as m uestras de aprobación.)

Puesta á votación se aprueba la supres ión del art.  77 de la Cons« 
t i n c ió n .

Igualm ente es aprobado sin discusión lo siguiente:

A R T IC U L O S  ADICIO N A L ES.

A rtícu lo  1? Se suprime.
El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que se avisaría á domicilio para la 

»roxima sesión y  cerró la de este dia á las cuatro y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 11 de Enero de 18 4 5

Abierta  á las dos, y  leída el acta de la a n te r io r ,  fue aprobada.
El Congreso quedó enterado de que la comisión encargada de dar 

u dictamen acerca de la ley penal sobre el tráfico de negros, había nom- 
irado presidente al  Sr. Brabo M uril lo ,  y  secretario al Sr. Bertrán 
le Lis.

Pasaron á la comisión de Peticiones las presentadas en el Congreso 
lesde el núm ero 102 al 110 inclusive.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión d  peticiones.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes:
N ú ni. 57. D. José de Tabaleta solicita se le dispensen los años de 

iráctica que le faltan para poder ser admitido  al grado de bachiller 
n medicina.

La comisión cree que no ha lugar á deliberar  sobre la petición de 
ste iuteresado. ♦

N ú m . 58. D. José Gómez y López acude al Congreso manifestan
te los muchos y  graves perjuicios que causa la actual  administración 
ie justicia de los juzgados de p rimera instancia , ya sea por no exigir á 
os jueces responsabilidad a lguna ,  ya por las demasías que estos co- 
neten en la exacción de derechos, y  ya por otros abusos que debieran 
iesaparecer de nuestros tr ibunales;  y propone para evitar  aquello*: 
i r im ero ,  que los jueces de p r imera  instancia den fianza abonada al 
Presentarse á se rv ir  sus judicaturas; segundo, que á dichos jueces, do- 
ándolos de una manera decorosa, se les prive de los derechos que en 
1 dia perciben por sus actuaciones ; y tercero, que á los li tigantes se 
es permita  hacer sus propias defensas.

La comisión es de dictamen que esta exposición se tenga presente 
n tiempo oportuno.

Nurn. 59. D R am ón  de T a p ia ,  capilan de infantería retirado en 
a ciudad de Murcia ,  solicita continuar en el goce del retiro  que se le 
eñaló en 1822.

La comisión opina que se remita  al Sr. Minis tro de la Guerra esta 
o l ic itud.

N úm . 60. D. Antonio L u g o ,  vecino de Cazalla de la S ierra ,  en la 
>rovincia de Sevil la ,  pide que ias Cortes se dignen declarar  si los ac- 
uaies poseedores de v inculaciones, reducidas á la mitad  por hahei 
nagenado la otra sus antecesores en la época constitucional  de 1820. 
aueden disponer l ibremente de ellas.

La comisión opina que no ha lugar  á deliberar  sobreestá petición. 
N ú m .  61. D. José Manuel Cadabal ,  ¿apellan que fue de la fraga- 

a de guerra  Cortes  ̂ solicita el abono de 11,000 rs. que se le queda- 
on debiendo por pagas y  as ignación » de embarco.

La comisión es de parecer que no ha lugar  ¿ del iberar sobre esta 
ol icitud.

N ú m . 62. El ay u n tam ien to  de Can tim palos ,  provincia de Sego- 
ria , manifiesta la imposib il idad  en que se encuentra en el dia de sa- 
isfacer* la contribución del edito y  clero correspondiente á ios siete 
ir imeros meses del año de 1841, y solicita se le conceda a lguna espe* 
a á fin de poder verificarlo.

La comisión opina que no ha lugar á deliberar  sobreestá petición
N ú m .  65. La juuta  de comercio de Valencia manifiesta la de

plorable situación en que se encuentra por consecuencia del art. 11 di 
a ley de aduanas que supr im e el derecho de cuatro maravedises er 
peso de 15 rs. sobre las mercaderías que entraban por m a r ;  y pid( 
jue las Cortes se dignen tom ar  las medidas que crean convenientes a 
nejorar su lastimoso estado.

La comisión cree que puéUe tenerse presente en tiempo oportunc 
ssta petición.

N u m .  64. Las viudas y  huérfanas residentes en él par t ido  de T u j  
nanif iestan el considerable a t raso  que sufren en el percibo de sus res
pectivos haberes, y  piden que en lo sucesivo se les satisfagan con ma; 
puntualidad.

La comisión es de parecef que se rem ita  al Sr. Minis tro  de Hacien- 
la esta solicitud.

Se abrió  discusión sobre el siguiente 
N ú m .  65. Los gefes y  oficiales retirados en la provincia de Barce- 

ona manifiestan el estado de indigencia en que les ha colocado la fiii- 
a de, pago de sus haberes en los dos últimos años, y  piden se les igua- 
e á los de su clase,  retirados en las demas provincias.

La comisión cree que esta petición debe remitirse al Sr. Ministre 
le  la Guerra .

El Sr. M A NSO recomendó especialmente al Gobierno la suerte dt 
os dignos milita res de Barcelona, que no solicitan que se les dé tan
as pagas al a ; o ,  sino que se les iguale á los de otras provincias.

E l  Sr. POSADA H E R R E R A  dijo que la comisión no podia hacei 
>tra cosa sino valerse de a lguna de las tres fórmulas que prescribe e¡ 
reglamento.

El Sr. M O N , Ministro  de Hacienda:  El Gobierno conoce la peti- 
fion de que se t ra ta ,  y  ha tomado la resolución conveniente favorabh 
í estos empleados.

El Sr. O R E N S E  quiere que se extienda esta resolución á otra* 
fiases del Estado, como la de exclaustrados que hace ocho años que nc 
sobran en algunas provincias.

El  Sr. C O R T A Z A R  dice que el reglamento prohíbe dar  reco 
nendacion á ninguua solici tud y  que nunca la comisión de Peticio- 
pes ha dado estas recomendaciones; sino que se ha valido de alguna dt 
as tres fórmulas que se prescriben.

El Sr. G1SPER T  expuso que la solicitud de los retirados no vi 
?n queja; sino que quieren lo que solicita el Sr. Orense, ser atendido: 
So mismo que los demas individuos de su clase en otras provincias. 
Estos retirados, dice, han dejado de percibir  algunas pagas el año pa
sado y el anterior  y  quieren que se les abone. No se quejan de falta 
ie pagas, sino de no ser iguales á ios demas. Esto mejora mucho lapo-  
lición de estos dignos militares.

El Sr. M A Z A R R E D Ó  da las gracias al Sr. Ministro de Ilaoien- 
ia por la resolución que ha tomado y pide que atienda del misim 
modo á la clase de retirados y viudas de Vitoria.

El Sr. M O N , Ministro de Hacienda: Yo .creÍ3, señores, que des
pués de haber manifestado terminantemente que el Gobierno había to 
mado una resolución favorable á los peticionarios,  era esta una cues
tión concluida. Casualmente sin dud^a se imprimió la exposición á qu< 
je a lude ,  y se repartió á los Sres. Diputados el mismo dia en que s< 
presentó al Gobierno. A u n  se me adv ir t ió  también que sobre ella de: 
bia hacerse una interpelación en la Cámara Yo pregunté el motivo j 
se dijo que por la desigualdad de la distribución en las pagas de lo 
ret irados ,  y rae admiré sobremanera ; porque precisamente esta des 
iguad.tad estaba cortada con la resolución que acababa de lomar e 
Gobierno. No podia sospechar de consiguiente que hubiese motivo al 
guno para una interpelación.

No me hubiera levantado pues si no tuviese que contestar al seño 
Orense, á quien siempre acuden las personas que tienen quejas contr 
el Gobierno, Esto es m u y  n a t u r a l , "porque S. 8. como Diputado tien 
el deber de elevarlas al Minis terio ,  lo cual es una de las mas precio 
sas garantías que tienen los pueblos en los Gobiernos representativo: 
Con este motivo recuerdo que en los años de 35 y  36 otro Dipu tad  
era también el que recogía todas las quejas que habia contra el Go 
b ie rno :  ahora acuden todos al Sr. Orense.

Pero, ¿á qué se reducen las quejas que expone S. S.? A que no s 
at iende á los empleados, p r inc ipalmente  á las clases pasivas y  á le 
frailes. ¿ Y  tiene el Gobierno la culpa de esto? El Gobierno ha pu

jlic.ulo in.-nsualmcnte toaos los ingresos <lel tesoro y  su distribución.
cola» tiene el Gobierno de que los ingresos na K.slen , de que 

es contribuciones se .n  inferiores á los gastos, i  insuficientes por lo 
ni-iuo al desarrollo de la adm in is t rac ión?  ¿ H a y  injusticia en la dis-  
nboc ion?  ¿ H i y  moralidad en la recaud icion? Señores, nunca las 
ontribuciones lian producido m as ,  porque nunca se ha desplegado
n .y o r  actividad y ene.g,a  p , r a conseguirlo.

El Gobierno est i continuamente excitando el celo de los in tén
tenles , y precisamente se le han I,echo cargos por los apremios que
tara co ,rdl as rentas y  coutribucionesse lian visto en la necesidad de 
i.icer aquella» autoridades.

La distribución se hace siempre á principio del mes entre aque
jas atenciones preferibles. El Gobierno no ha hecho siquiera u n p i -  
o 1“ )«-Stí>’ de Prt>f̂ encIa- si el Ministro no puede hacer mas,
porque se le acusa? Tiene culpa el Gobierno de que hayan sido ase- 
inado-, los frailes^ expulsados desús  conventos, y  de que sus bienes 
e hayan vendido? Lo mismo diré de las raonjas. ¿Tiene culpa el Go- 
nernode  que se h s  lu y a  privado délos medios que teobm de subsis- 
ir. ¿La tiene de que los gastos sean mayores que los ingresos?

Acerca de los frailes deberé decir que hay mucha exageración. M i
es de exclaustrados, y principalmente los de A ragón ,  han venido re
l a m i ó  sus p rasiones de ocho años. Y pr-gunto ,  ¿de  dónde viene 
sto. D< que durante Jos anos anteriores se han estado con D. Carlos, 
en a «. migración de Francia. Otros muchos eran ecónomosen varias 

larroquus y estaban pagados por ese motivo.
< Es cierto que bay alguna dcsign , | , | ,d  en los pagos <le las p ro v in -  
m s ; pero el Ministro actual  se l ia propuesto remediar  por tolos los 
nedios posibles esta desigualdad, cf  cío ,le mnebas cansas une no son 
eeste lugar ;  pero yo quisiera que el Sr. Orense me dijese IVucamen- 
e, ¿a que intendente  lia aludido S. S. cuan,lo luí dicho que á la peli-  
i°n de ,los exclaustrados se habia respondido por alguna autoridad de 
u-ov.ne.a que estaban borrados d é las  listas de pagos? Sehorcs, esta 
espuesta no la puede da r  n ingún empleado del Gobierno. ¿Oué debe 
,acer este para remediar el m al?  ¿ \ c t i v a r  la recaudación? Esto ya lo 
la hecho. ‘ J

Pero los ingresos no alcanzan,  y ti me forzosamente que n um en-  
ar las contribuciones hasta un punto rom ca t i ble- con ' las necesidades 
el p * ís y con ios muchos gra vi  ¡nenes que han sufrido las fortunas 
le los particulares. Cuando los presupuestos se ap rueben ,  cuando el 
robterno ponga en planta las contribuciones que se s irvan aprobar 
as Cortes, podrán tener lugar las quejas y reclamaciones del Sr. Oren- 
e; pero entre tanto el Gobierno tiene que repetir  que la culpa no es 
uya. Por lo deinas, cuando se adopta la forma de que las peticiones 
nsen al Gobierno, estas por lo regular están ya desechadas, y de 
onsiguiente es inú t i l  el curso que se les d i.

En otros paises no pasan al Gobierno si no las peticiones de inm en-  
a trascendencia , que son como una esp-*« ie de censufa del Ministerio; 
>ero cuando se adopta proJorrnula\-á resolución que ahora se toma, se- 
ía necesario, si esta resolución habia de tener algún resultado,  esta- 
)lecer aqui un nuevo despacho con sus correspondientes oficinas. Ya 
ren los Sres. Diputados que esto seria un absurdo; pero lo que esta
ños haciendo ahora no conduce á nada sino á perder un tiempo q u j  
lebemos aprovechar en bien del Estado.

Sin mas discusión fue aprobado el diet ítnen de la comisión.
El Sr. I R E S ID E N  I E : Se suspen le es/ 1  discusión ; y continúa la 

leí proyecto de ley para la manutención del culto y  clero. (Varios 
Diputados pidieron ,1a palabra .) No sabiendo quien la ha pedido 
^rimero habré de concederla por el órden con que están puestos en lis- 
;a los Sres. Diputados que se han acercado á la mesa.

Se leyó el dictamen de la m iyor ia  de la comisión re la t ivo  á la 
lotacion del culto y m anten im ien to  del clero.

El Sr. L A  1 0  JA  pronunció un largo discurso en contra , del cual 
io nos fué posible oir una sol i frase.

El Sr. L L O R E N I E  : La comisión creyó que debía escoger en* 
re dos extremes ó prestar su apoyo al proyecto del G obierno,  ó ne
járselo, si substituía otro nuevo proyeto, L» iniciativa no siempre 
?s conveniente partiendo de la comisión y del Congreso, y p r in c ip a l 
mente en u n te  rías de Hacienda que son de suyo mis graves que otras.
Los Diputados nf) tienen todos los datos que el Ministerio , y no pue- 
Jen cargar de consiguiente con la grave responsabilidad de la inicia
tiva. Los Diputados pues deben ceñirse á negar ó aprobar ; y en el 
primt-r casó debe retirarse el Ministerio.

E n  la ú ltima crisis ministerial inglesa , cuando se notó un déficit 
:n los presupuestos de resultas de la reforma de la ley de cereales, s u 
cedió esto, ¿ur Robert  Peel no se presentó con un nuevo proyecto; 
)bró puramente por negación: quedó en minoría el M inis terio :  sir  
Rolert Pee i fue l lamado á reemplaz irle , y presentó otro nuevo pro
yecto. El Ministro tory se negó á m » n if  s l i r  sus ideas ínterin  no pu 
liese hacerlo como Ministro. Esto es lo que debía h icerse ahora en el 
:aso de que no se aprobase eí proyecto actúaI del Gobierno. Esto fue 
loque decidió á la comisión á aceptarlo como provisional,  nada mas 
para este año. Para el arreglo definitivo del clero no habia co¿. formi-  
iad ninguna en hl comisión.

Se dice, señores, que no stí hace lo b estante por la Iglesia , y  a lgu
nos Sres. Dipul utos tachan de inconsecuente al partido moderado por 
íaber levantado su voz anteriormente á favor del clero, y ahora que 
;e hallan en el poder se olvidan de t !.

El partido moderado,  compuesto de personas que ningún Interes 
enian en defender el antiguo reg 'm  n ,  y que nada peí di.m con las 
'«•formas, cuando ha visto por un lado v<ctiuus y por otra perseguí-  
lores, se ha puesto entre ambos extremos para parar los golpes por un 
lentimiento generoso.

Como adversarios tiene el partido moderado á varias opiniones, 
jues sibido es que D. Víctor Saez creia que era nec-sirio cortar  el en- 
:anto que había;  y aun cuando este desapareció, volvió otra vez. Sa
bido ea también que Jos de otr is opiniones en 1836 quisieron cortar el 
m eanto ,  y al efecto publicaron la Constitución de 1812, y  nadie ig 
nora lo que esta duró.

Por otra parte ,  señores, no se trata de atacar la independencia de 
a Iglesia porque se la ponga en el caso de recibir el sueldo del tesoro 
público.

Pasó S. S. á p ro b a r ,  en contestación á lo expuesto por el Sr. Mo- 
"on, que el clero de Francia no era propietario de sus bienes, sino un 
ñero usufructuario ,  aun cuando en el art. iO del concorda to. celébra
lo en 1801 se decía que pudiesen Jos católicos hacer fundaciones en 
avor de la Iglesia.

Continuó: Yo creo que lejos de ser revolucionarios los que sostie- 
ien las doctrinas de amortización son esencialmente conservadores; 
morque, señores , no vayamos á retroceder, no digo yo al año 1810 ó 
>6, sino á los Ministros de Carlos III.

Se dice qu.* no hace el Gobierno lo suficiente por el clero. Lo pri- 
nero que hace es aumentar  el presupuesto, lanío el respectivo á cete- 
ira les ,  como el de parroquias éYa , y  aplicando á él la renta de G ru 
ñida y el producto de las ventas de ¡nenes.

Al llegar á este asunto de bienes nacionales la comisión no ha tra
jado de ninguna manera de entrar en esa cuestión; pero estando sus
pendidas las ventas , y necesitándose adoptar medio-, para el sosteni
miento del c lero,  no se ha opuesto á que se consigne que hagan parte 
los productos de esos bienes para su manutención.

Llegó a la cuestión del diezmo. Esta contribución es la primera 
le las contt .ciones establecidas; pero hay que adve r t i r ,  señores, 
que como contribución de conciencia hubie e muerto como en otras 
naciones, si bien en unas ha concluido de una manera revolucionaria, 
y en otras de una manera conservadora, JNo es difícil probar que en * 
España iba yn muriendo , y baste decir que unes le han calculado á 
vriori y otros á posterior}; los primeros le han considerado en 1509 
millones, y los segundos en 100.

La revolución, señores, se jacta de haber concluido con los abusos, 
y entre ellos el diezmo, pero es menester c o n o c e r  que hay una equ i
vocación, pues no se ha sustituido nada á lo que sh d es t ru y ó ,  y por 
consiguiente los abusos quedan en el mismo pié m ientras  no haya sus
titución.

El diezmo, señores, no puede resucitarse ya , como se lia probado, 
ni tampoco el 4 por 100. Pero se dice que una de las injusticias que 
teníala prestación decimal, era la de que pesaba solamente sobre la 
clase agrícola; y esto hace p«lpable la imposibilidad de imponer una 
contribución en frutos, porque teniendo que gravitar  sobre todas las 
clases, n o  podrá menos de ser a ltamente desigual. Esto ha h.cbo á



la comisión presentar el (Relimen dt*l modo que. está sometido al juícñ 
del Congreso.

E l  Sr. E G A Ñ A  habló en contra , y  por lo poro que pudimos per 
cibir  creemos dijo S. S. que ai tratar de la dotación de los ministro  
de la religión de nuestros padres, lodos se hallaban conformes; peri 
que según el juicio que habia formado del proyecto del Gobierno, enten 
dia, que no se presentaba suficientemente instruido para poder exami 
narle con seguridad de buen resultado, y que tal como estaba ronce 
bido, no satisfacía los deseos del Gobierno en cuanto á los medios qu- 
se adoptabajp.

Dijo que le parecía mejor que el Gobierno hubiera pedido un vot< 
de confianza para ocurrir por ahora al sostenimiento del cuito y ele' 
t o , voto que se hubiese dado por el Congreso,  medíanle á la confian
za que habia en el Gobierno.

No concibe S. S. cómo el partido moderado no lleva a efecto aho
ra la opinión que sostenía en 18 10, añadiendo que Jos discursos pro
nunciados por el Sr. Ministro de Hacienda actual en aquella época se
rian  una luz que iluminase 1j  vida p ir lamentaría de S. S . , al pas< 
que el proyecto que hoy presenta no podrá menos de ser una sombr; 
ó nube oscura en su vida política.

Pasó S. S. á ciemos tí a r Jos derechas del c lero, entrando en la cues
tión relativa á la renta de bienes nacionales, manifestando que se ha
bían verificado las venias er> este año pisado á paso de carga,  y  con
c luyó diciendo que su pensamiento la unión de los partidos, y  nc 
Ja exclusión , que es de lo que se ha Ira Lirio desde el año I X

Pasadas las horas de reglamento se cousultó al Congreso si se pro- 
rogaría la sesión.

A l  hacer la pregunta el Sr Secretario ,  dijo
E l  Sr. MON Ministro de Hacienda:  Desearía que no pasasen do: 

dias sin que hubiese sesión par contestar al discurso del Sr. Egaña,
Se declaró por el Sr- secretario M alvar qué no se prorrogaba la 

aesion.
E l  Sr. MON ,  Ministro de Hacienda : Pido al  Congreso y al pueble 

español, que suspenda su juicio respecto ¿í lo que ha dicho el Sr. Ega- 
5a hasta que tenga el gusto de contestar á su discurso.

V arios  señores pidieron que se rectificase la votación.
E l  Sr. Secretario M A L V A R  : Cu nido he consultado uí 'Congreso 

sobre si se prorogaha la sesión ni un solo Sr. Diputado se ha levan
tado.

A  peticio-n del Sr. Muñoz Maldonndo, se rectificó la v otac ión ,  la 
cual dió por resultado 69 señores en pie y  11 sentados; por consiguien
te se prorogó i a sesión.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: No agilardaba yo ,  señores,  en 
verdad un ataque como el que ha dado al Gobierno el Diputado que 
acaba de hablar ,  particularmente al Ministro de Hacienda; y no le 
aguardaba, señores, por cierto en una cuestión en que puedo hablar 
con tanto orgullo por mis antecedentes bien notorios como por la for- 
ma con que he presentado mi proye' to.

E l  Congreso recordará que el Diputado á quien contesto ha hecho 
tres cargos al Gobierno; primero, porque no venia instruido el expe
diente ;  segundo, porque interrumpía el proyecto las relaciones de 
R om a puesto que tas destruía, y en seguida iba ademas una increpa
ción a! part ido moderado pora hacerle caer en contradicción can sus 
mismos principios.

Uno de los ataques na esperados, señores, era el de hacerme eóm- 
pliee de 12 ,090 ventas de  fincas verificadas en Ju l io ,  que según S. S. se 
lkLciero>n ¿i paso Je carga con perju ic io  Je los intereses Jel hstc.Jo . I sto 
ha d icho el Sr. Egaña con el ánimo de verter sobre el Ministro toda 
D animadversión;  luego la consecuesrcin es que el M inistro  M oa ha 
vendido los bienes del clero á paso Je carga.

Las fincas adjudicadas en Ju l io  fueron vendidas tres ó cuatro me
ses antes de entrar yo en el Ministerio, porque las adjudicaciones se 
hacen con mucha posterioridad ;i las ventas, y no las hace el M in is 
tro, sino la junta de venías. Y  aun cuando se hubieran vendido en 
Ju n io ,  ¿debería yo ser responsable de una ley que estaba establecida, 
ley que yo n a  habia dado, y que no se sabia si la suspendería, porque 
era una medida que tanto interesa al porvenir? ¿Es al Ministro que 
suspende una ley y que conserva 27 millones de renta, á quien se 
aí-usa de haber vendido 12. 000. tincas á paso de carga? ¿No hubiera \ro 
cumplido exirictamenSe sisi que nadie hubiera podida reconvenirme 
si me hubiera presentado diciendo, hé eneonltv.do esta ley anterior; 
vengo á pedir la suspensión? ¿No tomo sobre mi la responsabilidad 
de haber suspendido la venta? ¿Es este por cierto señores, el paso de 
carga quesedíce? ¿Cuál sena mi objeto? ¿Seria el que quisosuponer un 
periódico, al cual he hecho desmentir ante los tribunales,, per iy i iea  
que decía que con inteligencia mi a se habían vencí ido biscas?

Yo siento, señores, no venir preparad.) á contestar á ui> cargo,  eí  
cual creía yo que mas fuese para ser reconvenida por haber susp-ndí-  
río la venia de los bienes que par haberlos vendido. Pasan de mides de 
hacas las que he suspendido antes drl decreto, pues rio se ha presen
tado una colegiata,  un instituto, un establecimiento de beneficencia 
?n reclamación de la suspensión de la venta de sus bienes que no la 
haya otorgado. Ordenes he dado a paso Je c a r g a  para suspender, si 
señares; órdenes he dado, y á todas horas,  para impedir la venta de 
fincas. Y a  me he opuesto ¿í las ventas,  y  puedo presentar una Ihla de 
ronvenios y colegiatas que he salvado. Habia mus, señores. Una can
tidad de alhajas que fueron salvadas del naufragio de las ventas, y 
que estaban diseminadas por varias partes, «tui la mayor escrupulosi
dad indagué su parade ro y las he devuelto á sns dueños. ¿Cuál seria raí 
posición sino hubiera tomado esa medida bajo mi responsabilidad? 
Quede sentado ahora para siempre, que es de todo punto inexacto el 
cargo que se me hace sobre las fechas del decreto,  y quiero que conste 
también lo que voy á tener el’ honGr de decir al Congreso.

Se formó es le Ministerio en 3 dé M a y o ,  y á su formación no ha
bía pre*erks  mas que cuatro Ministros ;  faltaban dos, el de Marina y 
ef de Estado, y el mismo dia que nos reunimos el de la Gobernación 
y el de Hacienda para conferenciar con S. M. sobre la formación del 
M inis ter io ,  aquel mismo día . en el carruaje en que íbamos, se pensó 
la suspensión de la venta de bienes eclesiásticos. ¿P ero  cómo se toma
ba una medida de esa cousectiervcia por nn Gabinete que no estaba 
completo? ¿(lomo no hablamos de pesar las consecuencias del indujo 
de esta medida y su resultado? Ncs fuimos á Barcelona por la venida 
alli del Sr. Ministro de Estado, y en las primeras sesiones que celebró 
ef Consejo de Ministros después de resueltas las graves cuestiones que 
pusieron en conflicto y hubieron de deshacer aquel M inisterio ,  se 
acordó proceder á la suspensión de la venta de bienes eclesiásticas lue
go que vueltos á Madrid viésemos los raed ios ríe verificarlo.

Vinimos á Madrid , y á los ocho dias volvimos á Barcelona,  y  lle
vé yo el decreto; se firm ó, y viniendo de nuevo á Madrid nos pusi
mos de acuerdo y se promulgó el decreto.

Desde el momento que estuvo el Ministerio reunido se pensó e a  
esa medida. Y  yo pregunto: ¿ A  qué Gobierno se hace cargo por h  
fecha de un decreto contrarío a una l e y ,  y de cuya oportunidad nadie 
puede juzgar m asque el mismo Gobierno, y particnlarmente el M i 
nistro que la toma bajo su responsabilidad, y cuando hay una ley en 
contra? A un Ministerio combatido en su infancia por tantos intere
ses opuestos ; combatido en su infancia por tantos obstáculos, tantos 
inconvenientes que no califica , ¿es á este 'Gobierno que asi se conduce 
al que se le hace el cargo de haber obrado á paso de carga  ? Y o  no lo 
concibo.

Se dice que el expediente no viene completamente instruido. ¿ S e  
trata ,  señores, de un phito en que se presentan pruebas? Se presenta, 
señores, la necesidad de ocurrir á esa atención; se presentan los dalos 
gtie h a y ;  ¿ y  tengo yo la culpa de que no sean estos tan amplios como 
desean algunos Sres. Diputados? Cosa particular : yo los he hecho rec
tif icar,  mejorar por fas oficinas: hay 465  estados pedidos por m i ;  y 
cuando me presenté en la comisión dije que allí estaban los dalos, que 
se notaba en ellos alguna contradicción ; pero no hahia sido posible ob
tener otros. Hé aquí la razón que dió motivo á la petición de algunos 
Sres. Diputados, y esto me recuerda otra cosa nctabie que no quiero 
olvidar. El misino Sr. Diputado que lia hablado se me presentó en el 
Ministerio cuando la suspensión de la venta de les bienes del clero y 
de las m onjas ,  y me d i jo :  la suspensión de los bienes de fas monjas 
perjudica á mi pais , pues hay en él porción de monjas que conser
van sus bienes, y  se las perjudica porque se las va á desposeer de ellos 
á favor del acervo común. A presencia dei mismo Sr. Diputado se púso
la orden para que quedasen como estaban.

Pero, señores, se acusa al Gobierno de que son insuficientes los me-

‘ í
dios que propone para la dotación. Yo  pregunto:  o t r o s  mas
eficaces , mas positivos que la dotación de 199 millones de Jos on 
dos públicos? ¿Es posible que dejen de producir eso las c o n t r i b u c i o 
nes , por leves 'que sean, por mal recaudadas? Lo mejor del país , c 
primero que se presenta es lo que el Gobierno ofrece al clero. ¿ 
contribución hny mas segura? ¿Es la del diezmo? N o,  señores, que 
produciría inenos. ¿Es ia del 4  por 100? Tam p oco;  porque no po rm 
producir tanto.

El Gobierno entrega af efero en administración sus bienes no ven
didos para que recaude y distribuya el producto de su renta. \  biei: 
puede decirse que se da.al clero un diezmo de contribución, pues qut 
se le dan sobre 100 m illones, que será seguramente el 10 por 100 d« 
los productos de las contribuciones. ¿Gomo se puede acusar al Gobier
no cuando dice que cualquiera déficit que resulte se pagará? Yo nc 
he presentado como un dato fijo el déficit que pueda resultar, pero sec 
cual fwere será pagado por el tesoro. ¿ Y  se podrá llamar á esta con
tribución per judicial? De ningún modo, señores, porque,  ¿puede ha
ber clase en la nación que cuente con una seguridad tal ? No lo creo

be nos citan los partidos , señores r cabalmente el proyecto del Go
bierno trata de unirlos á todos, y  esa cualidad es la que hace que me
nos perjudique á las ideas, á las ccmvicciones de las opiniones que ca
da cual sostiene. Se ha visto,  señores, que un Diputado que ha sosie» 
nido decididamente sus opiniones en favor de la desamortización d< 
las propiedades del clero y contra el diezmo, ha venido á votar el pro
yecto del Gobierno. Y  esto prueba que se ha presentado ese proyecte 
como medio de conciliación. Y  en este momento , que era el que po 
dia proporcionar una mayoría de que tanto apetecemos,  y  no lo de
cimos por temor ,  sino por un deseo de marchar con la opinión de 
Congreso , y tai vez este deseo nos Heve á transacciones del móntente 
que atinen las voluntades, ¿qué proyecto da mas seguridad ? Pues que 
señores, ¿debemos desconocer por ventura los tiempos que han pasado 
Jes intereses creados, los cambios que ha habido en la riqueza? ¿Nc 
seria una reacción levantar el gritó  de ^vuelva toda to pasado?»* ¿Nc 
seria repetir las mal aconsejedas medidas de los años de i 4 y de %t  
imitando á los Gobiernos que sin conocer lo pasado, no han consulta-de 
loque debían consultar, y han decretado un retroceso imposible, por
que las naciones no retroceden por un m andato ,  como los individuo* 
no rejuvenecen por un decreto? ¿Cóm o se forman las opiniones, laí 
mayorías? Por transacciones, por desengaños, por amistad ;  asi lo hac 
hecho lodos los Gobiernos del mundo. Y  seria impolítico despertar los 
odios, las divisiones que lian separado antiguos partidos,  que luege 
se han reconciliado.

La revolución de Francia destruyó los diezmos que exist ían en 
Alemania  > en la confederación del R h i n , y aun cuando volvió la res
tauración,  ¿á quién se le ocurrió volver á lo pasado? ¿ N o  se ba vista 
á Luis X V 1 J I  hacer el Inmenso sacrificio de admitir  en sus consejosal 
que habia votado la muerte de su h erm an o ,  y transigir con las opi
niones erradas,  y  cómo cuando volvió por segunda ve* después de su 
n a je  á G a n te ,  tuvo muy presente lo pasado para fijar el porvenir?  
¿N o  hemos visto á Garlos X  subir al trono rodeado de popularidad, 
y después perderle ? ¿ Y  por quién , señores? Por los malos consejeros 
que,  corno los amigos malos,  olvidando los tieinptta y dejándolos de 
pesar en la balanza de la justicia a se entregan á pasiones exageradas. 
{Hien  ,  ¿ven.)

Y  nosotros, Ministros de una joven R e in a ,  ¿ n o  deberemos ca
m inar por una senda segura, cierta , y  que pueda dar felices resulta
dos al país ,  evitando proponer medidas de reacción? Nuestra misión,, 
señores,, es la de la reparacioa;  pero una reparación progresiva;  nues
tra misio-n es conc¡li¿ir los intereses, curar los males que esta nackna 
padece; pero repararlos sin last imar ningún Ínteres adquir ido ; y  por 
últ im o,  señores, procurar por todos los medios que esten á nuestro al
cance la felicidad de Ja nación y gobernaría con aquellas leyes, con 
aquellas medidas saludables que convienen para que pueda labrar sqe 
futura prosperidad.

Despu.es de hacer u n ís  ligeras, aclaraciones los Sres. Egaña y M i
nistro de Hacienda , se suspendió esta discusión.

Se acordó qué mañana no hubiera sesión.
Quedó sobre la mesa un dictamen de U comisión de Actas.
E l  Sr. P R E S !  D E N T E  señaló p*ra el lunes la continuación dv la 

cuestión pendiente y  se levantó la sesión á las siete menos cuarto.

MADRID 12 DE ENERO

En la sesión de ayer terminó e! Senado Ta discusión dei pro
yecto de reforma constitucional, que examinado antes en el Con
greso y aprobado- en el alto cuerpo colegislador sin variación algu
na , ya solo ha menester la sanción de S. M. para ser la ley fuu- 
dam ‘nial de la monarquía. Los artículos 55 y 54 fueron aprobados, 
casi sin discusión, dando lugar á algún debate una enmienda del 
Sr. Pérez, Seoaue al artículo relativo á la regencia. Queria este 
Sr. Senador que en el caso de no poder apelarse a' la regencia na
tural por falta del padre ó de la madre, y de ser llamados á ejer
cer dicho cargo los sucesores inmediatos á la corona , pudiesen 
las Cdi les con el Rey excluirlos de la regencia si asi lo creye
sen conveniente á los intereses del pais.

El Sr. Ministro de la Gobernación házo presente que ef sis
tema del Sr. Pcrez Seoauc no era admisible porque presentaba 
todos ios inconvenientes de la regencia electiva , aunientaderi con 
los que no podían mono* de producir fus ambiciones á que forzo
samente debía dar ocasión.

Desechada esta enmienda y aprobados sin oposición alguna 
los demus artículos, al Regar á la supresión dei relativo á la mi
licia nacional, el Sr. Nocedal se levautó á hacer un panegírico de 
los servicios prestados por esta institución y á manifestar sus de
seos de que con el tiempo se volviese á establecer.

El Sr. Ministro de la Guerra usó de la palabra en seguida, 
y con la enérgica elocuencia (pie ie distingue convino en los emi
nentes servicias prestados por la Milicia nacional % demostrando 
al propio tiempo que la experiencia habia acreditado que esta 
institución, lejos de ser hoy una garantía de la libertad, era una 
de sus mayores obstáculos*

 ̂Díóse principio á la sesión de ayer en cí Congreso por el 
examen de algunos dictámenes de la comisión de Peticiones, entre 
los cuales solo produjo algún debute el relativo á la exposición 
de los militares retirados de Barcelona , pidiendo que se les 
iguale én el pago de sus asignaciones con sus compañeros de las 
demas provincias. El Sr. Ministro de Hacienda expuso que ya 
estaba resuella favorablemente dicha solicitud, y en un lar<>o 
discurso, lleno de satisfactorias explicaciones, manifestó las cau
sas que han influido para las desigualdades de que se quejaban 
los exponentos. Aprobado sin mas discusión el dictamen, se pasó 
á la orden del dia, que era el voto de la mayoría de la comi
sión sobre el proyecto de dotación de culto y clero.

Inauguro el debate el Sr. La toja, hablando en contra y des
entendiéndose absolutamente de los argumentos que se presenta
ron estos dias id limos, asi por los Sres. Ministros, como por los 
oradores que han defendido el *sistema de aquellos. No necesitaba 
S. S. ponderar la importancia de la cuestión para que se le otor
gase toda la de que es digna, como lo prueban entre otras cosas 
la extensión de los debates actuales, y  ia asiduidad con que el 
Gobierno se ha consagrado ó mejorar la precaria suerte de una 
clase tan respetable.

Tocóle al Sr. Llórente, individuo de la comisión , responder 
al Si'. Diputado por Galicia, y cou la l'ácil dialéctica que Lees

propia, analizó y deslrnyó los prmeipalos razonamientos del pro„_ 
pinanlo. Alguna voz acudió lamine» S. S. al ejemplo <le oíros 
paises para justificar la conducía de La comisión y del Congres,, 
en el caso presente, sacando en todo su disemso no poco parli- 
do del ventajoso terreno en cpio c o m b a  lia.

Vino después a dar mayor animación al debate el Sr. Egumi 
con una oraeion a fisionada y enérgica , en que'dirigió graves 
inculpaciones al Ministerio, y en especial al Sr. Ministro de Ha
cienda, que refutó unas y otras cou razones solidas e incontes
tables.

El lunes continuara el Congreso esta impoitantísima cuestión.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende el sorteo del dia 9 de Enero.

Números. Premios. Administraciones.

2 5649 ............  10000 ps* fs.  Cádiz.
4 2 9 ............  5 0 0 0 ...................  Bilbao.

5 8 853 ............  5 0 0 0 ...................  Sevilla.
2 8 632 ............  1 0 0 0 . . . . . . ------ Cádiz.

1035............  1 0 0 0 . . ............... Madrid.
50 5 1 7 ............ 10 0 0 ...................  Manzanares.
17740 ............  1 0 0 0 . . . . ; . . . .  Murcia.
15654............  5 0 0 .................... Madrid.

1772 ............  5 0 0 ...................  Idem.
5 9 4 0 3 ............  5 0 0 ...................  Sevilla.

7 2 9 5 ............  * 5 0 0 ...................  Málaga.
24284 ............  5 0 0 .................... Madrid.
3 1 7 5 5 ............  5 0 0 ...................  Sevilla.
59 0 5 8 .......... .. 4 0 0  : .  Burgos.
3 8311 ............  4 0 0 . .................  Cáceres.
2 4909 ............  4 0 0 ...................  Madrid.

2 3 4 4 ............  4 0 0 .................... Sigüenza.
22 2 8 9 ............ 4 0 0 .................... Cnrufia.
3 0 7 3 ? . . . . . .  4 0 0 .................... Madrid.
3 9 7 0 5 ............  4 0 0 ...................  Murcia.

7 6 5 ............  4 0 0 ...................  Madrid.
30G63 ............. 4 0 0 ______ . . . .  Gídiz.

La dirección general ha dispuesto que eí sorteo que se ha de 
eelebrar el dia 22 de Enero próximo sea bajo el fondo de 80,000 
pesos fuertes, valor de 40,000 billetes á dos duros cada uuo, de 
cuyo capitaj se distribuirán en 1300 premios 60,000 pesos fuer
tes en la forma siguiente:

Premio*. Pesos fuertes.

i ...............  d e ..................................... 10000
í ............... d e ..................................... 5000
i ...............  d e .....................................  5000
4 ...............  d e .. 10 0 0 .................  4000
6 ............... de. . 5 0 0 .................. 3000
9 ............... d e .. 4 0 0 ............  5600

1 0 ............... d e .. 2 0 0 .................  2000
1 4 .  . ..........  d e .. 1 0 0 . . ............. 1400
1 6 .  . ..........  d e .............5 0 .................. 800
2 2  d e............4 0 ................  880

5 0 0 ...............  de. ._____ 2 4 __________________ 12000
7 1 6 ...............  d e .. .......... 2 0 .................  44320

1500 60000

Los 40,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs. cada 
uno, y se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

AI dia siguiente de realizarse eí sorteo se darán »F publico 
las listas impresas de ios números que hayan conseguido premio; 
J' por olías y por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisíaran las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BIBLIOGRAFIA
G ALERIA DRAMATICA —La Rueda de la fortuna, segunda 

parte, comedia original en cuatro actos y  en verso por D oji 
Tomas Rodríguez Rubí, representada en el teatro del Príncipe. 
Véndese á 8 rs. en las librerías de Cuesta, calle Mayor, y de 
R íos, frente á la Imprenta nacional , donde se halla la primera 
parte de dicha comedia, las demas obras dramáticas de este dis
tinguido autor, y  el tomo de sus poesías andaluzas.

TEATROS
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. 

E L  VASO DE AGUA. 

A las ocba de la noche.

SEGUNDA PARTE

DE
LA RUEDA DE LA FORTUNA. 

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.
V

E L  MARIDO SO LTERO - 

A las ocho de la noclie. 

l u c r e z z ia  « o r g i a , 

CIRCO. A las cuatro de la tarde. 

E L  TRIUNFO D EL A V E M ARIA, 

A las ocho de la noche. 

LA LINDA EEATRIZ O E L  SUEÑO.


